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1.  Introducción  

 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Latacunga, para alcanzar un 
desarrollo ordenado, desde una positiva relación entre la institucionalidad y la ciudadanía, 

requiere de un componente orientador como lo constituye el Plan de Ordenamiento 
territorial. Este POT de Latacunga, se constituye en el orientador, determinante y 
condicionante de la localización espacial de la población y de la implantación de todas las 

actividades productivas, culturales y de convivencia. 
 
El Ordenamiento Territorial de Latacunga, presenta una estructura física, con el propósito 

de lograr los objetivos del desarrollo estratégico que deberán ser alcanzados al corto, 
mediano y largo plazo, y que han sido planteados de manera participativa. 
 

El Plan, además recoge como eje transversal la realidad del territorio cantonal con 
respecto a los riesgos naturales al que está expuesto, debido principalmente a la 
geografía del suelo y subsuelo por la que atraviesa la falla geológica de Nazca y el volcán 

Cotopaxi, que se encuentra en la actualidad en actividad, convirtiéndose en un 
determinante para su uso y ocupación, para la seguridad del cantón y sus habitantes. 

Objetivo.  

 
Establecer la estructura territorial del Cantón Latacunga y la zonificación y normativa 
referida a la clasificación, uso y ocupación del suelo y los distintos tratamientos 

urbanísticos que deben aplicarse para su correcto funcionamiento, tomando en 
consideración la realidad del territorio frente a los riesgos. 
 

 
 

 



 
 
 
 

Pág.  6                                                                                  PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
 

Contenidos  

 

Presenta los siguientes aspectos: 
 

1) Cómo se organiza el territorio cantonal y urbano: 

 
o Roles y funciones territoriales; polígonos de actividades y sistemas 

estructurantes: espacios públicos y sistema de movilidad, referidos a 

riesgos naturales y antrópicos. 
 

2) Cómo se usa el territorio cantonal y urbano: 

 
o Poblamiento: Distribución espacial de la población hasta 2026. 
o Clasificación del suelo. 

o Zonificación por uso del suelo: cantonal y urbano. 
o Zonificación por ocupación del suelo: cantonal y urbano. 
o Zonificación por tratamientos urbanísticos, con un énfasis especial en las 

posibles afectaciones que se pueden dar al territorio por la concurrencia de 
riesgos. 

 

Criterios y conceptos que se aplican.  
 
Ordenamiento Territorial 

 
Entendiéndose como Ordenamiento Territorial ñUn conjunto de políticas democráticas y 
participativas de los gobiernos autónomos descentralizados que permiten su apropiado 
desarrollo territorial, así como una concepción de la planificación con autonomía para la 

gestión territorial, que parte de lo local a lo regional en la interacción de planes que 
posibiliten la construcción de un proyecto nacional, basado en el reconocimiento de la 
diversidad cultural y de la proyección espacial de las políticas sociales, económicas, 

ambientales proponiendo un nivel adecuado de bienestar a la población en donde prime 
la preservación ambiental para futuras generacionesò(COOTAD, 2010). 
 

Territorio . 
 
Es la conjunción entre las características y potencialidades del suelo y las actividades que 

desarrollan los actores que se asientan en él y los modos en que lo usan, ocupan y 
aprovechan. 
 

También se utiliza esta voz, para definir el ámbito de acción del gobierno autónomo 
descentralizado municipal con límites político administrativos. 
 

Estructura territorial . 
 
Corresponde en esencia a la forma en que debe organizarse el territorio para que los 

objetivos estratégicos puedan alcanzarse en los tiempos y profundidad deseados. 
 
Para el área cantonal, esa estructura comprende la ubicación de las áreas productivas y 

de protección natural que se deben considerar para el desarrollo de actividades 
orientadas al desarrollo económico, ambiental y social y la forma en que los elementos 
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estructurantes ïvías, sistemas energéticos y redes similaresï permiten o facilitan su 
adecuado funcionamiento e interrelación. 
 

Para el área urbana de Latacunga, la estructura territorial comprende la organización 
espacial y funcional de la ciudad, mediante la definición de centralidades que permitan a 
la población el acceso equilibrado y equitativo a servicios, equipamientos, al trabajo y 

gozo del espacio público; la forma en que estas centralidades aportan al buen 
funcionamiento urbano; los sistemas de la movilidad que permiten que las distintas 
centralidades o zonas urbanas se interrelacionen adecuadamente. 

 
 
Poblamiento.  

 
Es la forma previsible y deseada en que la población debería asentarse en el territorio 
cantonal y urbano, hasta el año 2026. Se consideran períodos cuatrienales de ocupación 

del territorio cantonal con base en políticas y disposiciones que deben ponerse en práctica 
por parte de los responsables de la gestión territorial. La base para establecer este 
proceso se deriva de los resultados del Censo de Población 2010 y características 

derivadas de los objetivos estratégicos que permiten identificar posibles escenarios 
referenciales. 
 

Suelo.  
 
Entendido como el soporte físico para el desarrollo de las actividades (usos) de la 

población de una determinada circunscripción y que es objeto de diversas decisiones o 
intervenciones de carácter físico, económico, social y ambiental. 
 
Clasificación del suelo.  

 
Se definen las clases de suelo que se reconocerán como vigentes en el territorio cantonal, 
con base en criterios generalmente aceptados en el Ecuador y en otras partes del mundo. 

Su definición parte del parámetro de transformación del uso de suelo natural hacia la 
categoría o clase de urbana; en ese proceso se genera una categoría de transición (o de 
reserva) que en un plazo definido adquirirá la categoría irreversible de urbano cuando el 

proceso de poblamiento previsto, lo amerite. Las clases de suelo son las siguientes: 
 
Urbano:  suelo que ha adquirido el carácter de asentamiento concentrado de población y 

cuenta con servicios, equipamientos, redes viales y un orden físico de origen antrópico. 
 
Urbanizable:  suelo que por su relación con los procesos de crecimiento de la población 

que ocupa suelos urbanos, han adquirido un carácter de zonas de reserva destinadas a 
acoger población y transformarse en suelos urbanos en un plazo determinado. En tanto 
son suelos en proceso de transición pueden mantener y acoger usos de suelo agro 

productivos que podrán cesar una vez que se incorporen, en orden estricto a las 
previsiones del Plan, como suelos urbanos. 
 

No urbanizable:  suelo que bajo ninguna circunstancia podrán adquirir, durante el 
período de vigencia de un Plan, el carácter de urbanizables o urbanos. Comprenden por lo 
general áreas naturales, de protección ambiental, de producción agraria y en general 

aquellas definidas como naturales. 
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Zonificación del suelo.  
 
Determina la forma en que se deberá usar, ocupar y tratar el suelo cantonal. Debe 

entenderse estos conceptos de la siguiente manera: 
 
Uso del suelo: establece el tipo de actividad predominante que puede desarrollarse en 

una determinada porción o área del territorio y las actividades compatibles o 
incompatibles que pueden darse en ellas o en su vecindad territorial. 
 

Ocupación del suelo. Define la forma en que la población puede asentarse en los distintos 
predios del área cantonal para efectuar las actividades predominantes o permitidas en ese 
suelo. 

 
Tratamiento: es el tipo de intervención que puede darse en las distintas zonas en especial 
de las áreas urbanas para ajustarse a la dinámica de desarrollo territorial de un 

conglomerado. 
 
Esta zonificación permite definir y aplicar políticas específicas para fomentar los cambios 

necesarios para alcanzar ese desarrollo. 
 

2.  La estructura territorial  

 
Con base en las definiciones precedentes la ordenación territorial del Cantón Latacunga 

para el período 2012 ï 2028 está determinada por las demandas y requerimientos de los 
Objetivos estratégicos del Plan. Se presentan los modelos territoriales del cantón en su 
globalidad y del área urbana de Latacunga. 

2.1.   La estructura territorial cantonal  

 

2.1.1.  Objetivos e indicadores referentes para estructurar el territorio 

cantonal.  

 
El cantón Latacunga ha alc anzado un satisfactorio grado de calidad 
ambiental, que aporta al  mejoramiento de las condiciones de vida de sus 

habitantes cuyas actividades mantienen  armonía  con los recursos 
naturales y ecosistemas estratégicos.  
 

Á A partir de 2018, la frontera agrícola n o supera los 3.600 m.s.n.m. 
 

Á A partir del año 2014 se están creando anualmente mediante 

acuerdos públicos privados, áreas con bosques protectores a partir 
de la cota 3.400 que podrán ser explotados en condiciones de 
sostenibilidad ambiental. 

 
Á A partir del año 2012, operan acuerdos con las comunidades rurales 

para el control y buen uso de las áreas de paramos. 
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Á A partir del 2014 se aplican políticas públicas cocnertadas entre el 

Gobierno Municipal de Latacunga, el MAE y el MEP. 

 
Se ha apoyado al crecimiento de la economía regional y a una mejor 
distribución del ingreso.  

 
Á Hasta 2014 se han creado al menos 1.000 empleos, por medio de 

emprendimientos públicos privados agroproductivos y se prevé a 

partir de esa fecha, un ritmo de crecimiento del empleo de al meno s 
30% anual. 

 

Á Hasta el 2014 se ha capacitado al menos al 10% de PEA en 
destrezas relacionadas con procesos productivos afines a la 
vocación productiva regional. 

 
Á Programas y convenios de mejoramiento de la producción se 

encuentran funcionando a partir del año 2014. 

 
Á A partir del 2014, la ciudad de Latacunga opera plenamente con 

base en un sistema de abastecimientos que permite brindar a la 

población una infraestructura e calidad para el acopio, 
abastecimiento y comercialización de productos de buena calidad. 

 

Á Hasta el año 2014 se ha logrado la consolidación del centro de 
acopio y abastecimiento como único equipamiento que regule la 
calidad y cantidad de productos que se distribuya a los mercados de 
la ciudad y que lleguen a los ciudadanos para el consumo. 

 
Á Un plan de desarrollo turístico del cantón Latacunga realizado para 

el 2013. 

 
Á Inventario de atractivos turísticos actualizado en el año 2012. 

 

Á 100% de prestadores de servicios turísticos identificados e 
incorporados al catastro hasta el tercer trimestre del  año 2012. 

 

Á Datos levantados e integrados al Plan Turístico para el año 2014. 
 

Á 100% de vías en excelentes condiciones hasta el año 2013. 

 
Á 100% de zonas de visitas turísticas con servicios básicos hasta el 

año 2013. 

 
Á 100% de barreras arquitectónicas eliminadas hasta el año 2013. 

 

Á Señalética turística y general en el cantón Latacunga hasta el año 
2014. 

 

Á Administración del patrimonio natural turístico por los GADS 
cantonal y parroquial. 
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Á 100% de establecimientos turísticos tienen la LUAF 

 

Á Mesa de gobernabilidad y turismo con la participación de los tres 
niveles de gobierno, promoviendo turísticamente al cantón. 

 

El sistema de Asentamientos Humanos del cantón de Latacunga brinda rá  a su 
población, condiciones  y oportunidades que le permiten el uso y ocupación de 
manera organizada, normad a y segura ( democráticos )  del territorio, el acceso 

equitativo  a los servicios básicos y sociales, el usufructo de un ambiente 
natural y construido sostenibles.  
 

Á A partir del año 2018 el Sistema de Asentamientos Poblados opera 
plenamente, con base en centralidades y roles que se acordaron 
con los gobiernos y actores territoriales del Cantón. 

 
Á A partir del 2018, la ciudad de Latacunga opera plenamente con 

base a un sistema de centralidades que permite un funcionamiento 

adecuado y una gestión más eficiente del territorio.  
 

Á Hasta el 2014 se ha logrado la recuperación de al menos el 60% de 

los ríos Cutuchi  y Yanayacu y la recuperación de sus riveras como 
parte del sistema de espacios públicos de Latacunga. 

 

Á A partir del 2013 están operando proyectos de incentivos para 
nuevas viviendas que cubren al menos el 5% de la demanda y para 
mejoramiento de viviendas que cubren al menos el 10% de la 
demanda. 

 
Á A partir del 2016, se han concretado al menos tres 

emprendimientos de vivienda masiva con actores públicos y 

privados. 
 

Á A partir del 2014 se aplican en el cantón y de modo concertado 

entre el Gobierno Municipal y la SNGR, planes de contingencia y de 
respuesta temprana. 

 

Á Número de albergues equipados en caso de emergencia declarada 
por riesgos naturales o antrópicos hasta el 2014. 

 

Á A partir del año 2018, la provisión de servicios básicos- agua, 
saneamiento y desechos sólidos- cubre el 80% de la población que 
se ubica en los centros poblados del cantón y al menos al 95% de 

la población de Latacunga, en base al plan maestro de agua 
potable y alcantarillado. 

 

Á Centro para adolescentes infractores construido desde el año 2014. 
 

Á Zona rosa ubicada y regulada hasta el año 2013. 
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Á Cuartel de bomberos construido para servicio del sector central del 
cantón a partir del año 2013. 

 

Á Zona de tolerancia ubicada y regulada a partir del año 2013. 
 
 

En el cantón Latacunga se han mejorado los niveles de movilidad, conectividad 
y acceso a los  servicios energéticos, lo que incide favorablemente en el 
desarrollo de las ac tividades de la  población.  

 
Á A partir del año 2018, la entrada y salida de productos de las áreas 

productivas y el 100% de los viajes entre Latacunga y los centros 

poblados del cantón se realizan utilizando sistemas viales que no 
dependen de la Vía Panamericana. 

 

Á A partir de 2014, el sistema de transporte cantonal y urbano, opera 
como un sistema integrado que permite una optimización del 
servicio. 

 
Á A término del año 2014, se ha logrado un incremento de 15% de la 

energía disponible para el fomento de la producción industrial y 

agroindustrial. 
 

Á A partir del 2014, el 60% de las rutas que aplica el sistema de 

transporte urbano no pasan por el área central de la ciudad. 
 

Á Regulación para la descongestión del Centro Histórico emitida para 
el año 2012. 

 
Á Para el año 2014 el GAD del cantón Latacunga asume todas las 

competencias referentes a tránsito. 

 
Á A partir del 2014, el 30% de la población tiene acceso democrático 

a los servicios públicos de información (internet) y comunicación 

(telefonía). 
 

Á A partir del 2015, la ciudadanía participa en la veeduría de los 

servicios. 
 

Á A partir del año 2013, se inicia el estudio de ordenanza especial de 

la carretera panamericana, dentro del marco de control de 
asentamientos poblados alrededor de esta vía. 

 

2.1.2.  Componentes territoriales:  

 

El territorio cantonal se estructura a partir de la localización e interrelación de los 
siguientes componentes: 
 

Polígonos de actividades  
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Áreas de protección ambiental: que buscan la salvaguarda del patrimonio natural con 
énfasis en la protección de fuentes de agua y la reducción de la frontera agrícola en las 

que se propone el desarrollo de proyectos masivos e intensivos de bosques protectores 
que además provean fuentes de trabajo sostenibles a las organizaciones y comunidades 
campesinas afincadas en, o próximas a ellas. 

 
Área de actividad agrícola: para el incentivo de cultivos agrícolas que permitan la 
recuperación de la cultura alimentaria propia del área, en condiciones de sostenibilidad 

económica; se debe buscar el adecuado equilibrio entre las áreas actualmente ocupadas 
con sembríos de brócoli, que generan empleo y las que deben volver a destinarse para la 
producción de cultivos ancestrales: (quinua, cebada, lenteja, garbanzo, chocho),  que 

garantice soberanía alimentaria. Puede contener áreas menores de actividad agro 
industrial, salvaguardando la calidad ambiental. 
 

Área de actividad pecuaria: para el fomento de la actividad ganadera que siempre 
caracterizó al cantón y a la provincia, por medio de empresas medias y pequeñas o 
asociadas para incrementar su competitividad. Puede permitir el asiento de plantas 

procesadoras de estos productos, sin perjuicio de que puedan utilizar el polígono 
industrial. 
 

Áreas de producción industrial o agro industrial: Que permite una agrupación de las 
principales industrias actuales y las que a futuro se asienten como resultado de las 
políticas económicas que se implemente en orden a los objetivos del Plan. 

 
Asentamientos poblados: que acogerán a la población cantonal, según las tendencias 
decrecimiento previstas por el Plan. Estos asentamientos van a desempeñar roles o 
funciones en el territorio que permitirán una desconcentración del área urbana de 

Latacunga como proveedora de servicios del cantón. 
 
 

 
Elementos estructurantes.  
 

El sistema vial cantonal: Se ha creado un sistema vial cantonal que permite la relación 
entre los distintos centros poblados y entre éstos y las distintas áreas de actividad 
agropecuaria descritas en el punto precedente. El sistema vial cantonal permite esas 

interconexiones de manera independiente de la vía Panamericana y brinda el servicio de 
entrada y salida de productos en cualquier época del año a todas las áreas productivas.  
 

El sistema vial cantonal está conectado con el sistema vial urbano de Latacunga a través 
del paso lateral oriental y de los escalones internos que pueden unirlo con el paso lateral 
occidental (Panavial) 

 
El sistema de energía: que está constituido por la red de transmisión de energía eléctrica 
para abastecer la demanda general del servicio, en especial para la zona productiva del 

área central cantonal y del área urbana de Latacunga. 
 
El sistema de conectividad cantonal: que permite la comunicación dentro del área 

cantonal y con el resto del país y el mundo, que está constituida por la red de servicio 
telefónico y el acceso a internet.  
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Sistema de gestión de riesgo: La necesidad de generar nuevos conocimientos de 
vulnerabilidad y riesgos a nivel cantonal, surge a partir de las propias limitaciones locales 

referentes a su infraestructura sensible a desastres, condiciones de pobreza así como 
institucionales en la generación de adecuadas políticas de prevención surgidas después de 
los innumerables desastres presentados en el territorio, donde la recurrencia de eventos 

genera impactos sociales y económicos muy importantes en los territorios expuestos. 
 

2.1.3.  Operación territorial  

 
El sistema de centros poblados.  

 
Objetivo del sistema: 
 

Propender a la gestión mancomunada, equitativa y equilibrada del territorio cantonal que 
permita desarrollar las actividades de cada uno de los GADS  parroquiales, en la base de 
sus competencias,  apoyar al fomento de actividades agroproductivas del cantón. 

 
Estructura del sistema. 
 

Los asentamientos poblados del área se organizan en consideración al territorio y la 
proximidad entre parroquias, en cuatro zonas: 
 

a) Zona oriental 
b) Zona noroccidental 
c) Zona sur occidentales 
d) Zona de Latacunga y Belisario Quevedo. 

 
Roles y funciones de los grupos. 
 

a) Zona oriental 
 
Estará constituido por Aláquez, Jose Guango Bajo y Mulaló. 

 
Se propone que asuman de manera coordinada, dentro de sus competencias exclusivas y 
en base a mancomunidades,  la responsabilidad al menos en los siguientes campos: 

 
Á Prestación de servicios vinculados con la producción agrícola y ganadera de 

su ámbito de influencia; 

Á Participación ï consensuada con el Ministerio del Ambiente ï como 
referentes logísticos y proveedores de servicios en los procesos de control 
de áreas protegidas y cuencas de la ladera occidental de la cordillera. 

Á Participación ïconsensuada con el Ministerio de Turismo y organizaciones 
privadas ïcomo referentes logísticos y prestadores de servicios vinculados 
con la explotación sostenible de los recursos turísticos del área. 

Á Apoyo a la concreción de proyectos de desarrollo que involucren al área o 
ámbito de influencia de la centralidad. 
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b) Zona noroccidental 
 
Estará constituido por Pastocalle, Tanicuchí, Toacazo y Guaytacama. 

 
Se propone que asuman de manera coordinada, dentro de sus competencias exclusivas y 
en base a mancomunidades, la responsabilidad al menos en los siguientes campos: 

 
Á Prestación de servicios vinculados con la producción agrícola y ganadera de 

su ámbito de influencia; 

Á Prestación de servicios vinculados con la producción industrial del cantón, 
cordón industrial al sur de Lasso, en concordancia con el Ministerio de 
Industrias 

Á Prestación de servicios y facilidades para el desarrollo sostenible de 
actividades artesanales, con base en acuerdos con organizaciones 
artesanales y Ministerio de Productividad. 

Á Participación ï consensuada con el Ministerio del Ambiente - en los 
procesos de control de bosques y áreas protegidas de la ladera nor 
occidental del cantón. 

Á Participación ïconsensuada con el Ministerio de Turismo y organizaciones 
privadas ïde la explotación sostenible de los recursos turísticos de su área 
de influencia 

Á Apoyo a la concreción de proyectos de desarrollo que involucren al área o 
ámbito de influencia de la centralidad. 

 

c) Zona sur occidental 
 
Estará constituido por Poaló, 11 de Noviembre y Belisario Quevedo. 
 

Se propone que asuman de manera coordinada la responsabilidad al menos en los 
siguientes campos: 
 

Á Prestación de servicios vinculados con la producción agrícola y ganadera de 
su ámbito de influencia; 

Á Participación ïconsensuada con el Ministerio de Turismo y organizaciones 

privadas ïde la explotación sostenibles de los recursos turísticos de su área 
de influencia 

Á Apoyo a la concreción de proyectos de desarrollo que involucren al área o 

ámbito de influencia de la zona. 
 
d) Latacunga 

 
Dentro del Sistema de Zonas del Cantón Latacunga, se propone que Latacunga coordine 
las actividades de los Grupos y asuma las responsabilidades siguientes: 

 
a) Apoyo y asistencia técnica para la consolidación de las cuatro Zonas en el 

desempeño de los roles y responsabilidades asumidas. 

 
b) Coordinación para la formulación y aplicación de políticas de desarrollo cantonal en 

los campos de responsabilidad de las Zonas. 
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c) Coordinación y apoyo de las actividades de gestión ante organismos regionales   y 
nacionales, con base en las directrices previstas por el Plan. 

 

El sistema vial y de transporte cantonal  
 
Sistema Vial Inter parroquial -Cantón Latacunga . 

 
La Vía Panamericana continúa siendo el eje estructurador del sistema vial parroquial del 
cantón Latacunga y cuenta actualmente con un proyecto en construcción de ampliación a 

seis carriles, a partir de este eje se derivan todas las vías interparroquiales, que se 
conectan entre Latacunga y las cabeceras parroquiales, teniendo como centro de origen y 
destino el actual Terminal Terrestre de la ciudad. 

 
Un eje secundario estructurador paralelo a la vía Panamericana, de las parroquias 
occidentales, está constituido por: La vía Pujilí- Latacunga- Poaló y 11 de Noviembre, que 

une Tanicuchi, Guaytacama, Toacaso y Lasso, luego por el sur: con la vía Pujilí conectarse 
con el anillo externo sur hasta la Gasolinera El Triángulo, en la vía Panamericana, hasta 
conectarse con la entrada a Belisario Quevedo. 

 
En esta zona además está el proyecto de paso lateral Panavial, que se inicia en la actual 
Panamericana y la entrada a Saquisilí y que pasa cerca de Poaló y 11 de Noviembre y que 

a través de dos distribuidores, el de Latacunga ubicado al inicio del paso lateral y el de 
Pujilí, emplazado con conexión a la en la vía Pujilí ï La Mana. 
 

El eje estructurador de las parroquias orientales está constituido por la vía Latacunga ï
Mulaló, también paralelo a la vía Panamericana, actualmente en proyecto de 
mejoramiento desde el puente de Aláquez hasta Mulaló, quedando por construir la 
ampliación y mejoramiento del tramo de vía, Mulaló- Chasqui, lo que permite organizar 

una nueva salida y entrada al Cantón, con características de Arterial Secundaria. 
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Plano Temático Vial Cantonal  

 

La propuesta, consiste en implementar un plan de mejoramiento y ampliación de las vías 
actuales de manera que evolucionen a las especificaciones mínimas técnicas geométricas 
y estructurales, a la categoría de vías arteriales secundarias y colectoras B, además la 

construcción de nuevas vías, para complementar el anillo de interconexión, entre 
cabeceras parroquiales, la que une Pastocalle con Toacaso, Belisario Quevedo con 
Alaquez y adicionalmente la implementación del Plan de Ampliación Mejoramiento y 

Mantenimiento de los 850 Km. De caminos vecinales que conectan las cabeceras 
parroquiales con el interior de cada una de ellas, (alrededor de 200 entre barrios y 
comunidades). Este plan debe ser coordinado entre las Juntas Parroquiales y Gobierno 

Municipal del cantón Latacunga y el Consejo Provincial, a fin de articular los diferentes 
niveles de planes. 
 

Por otra parte se propone, con el objeto de conectar la zona Oriental y Occidental del 
cantón la construcción de tres tramos deprimidos vehiculares, en los siguientes puntos: 
Tanicuchi-Mulaló, Guaytacama-Joseguango Bajo (Piedra Colorada) y Panamericana-
ingreso Belisario Quevedo, (utilizando el sistema de estructuras metálicas corrugadas-tipo 

Multiplacas, que se ejecuta por tramos sin necesidad de interrumpir el tránsito), 
incorporando las soluciones de lazos viales que permitan izquierdos y pasos director este-
oeste y viceversa, provistas de los carriles de incorporación y desaceleración. 
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Tramo: Chasqui - Mulaló, reconstruir y ampliar la vía con características de 
ArterialSecundaria, longitud aproximada 10 Km. 
 

Intersección entrada a Pastocalle y Vía Panamericana: implementar un distribuidor de 
tránsito y el paso peatonal elevado. 
 

Actualmente se ha instalado un Semáforo sin flechas de giro. 
 
Tramo: Tanicuchi ï Mulaló (Ex fábrica NABISCO- La Ciénaga), construcción de un 

pasodeprimido con dos carriles, lasos de giro izquierdo, pasó directo de este-oeste y 
viceversa ymejoramiento de la vía con características de Arterial Secundaria. 
 

Tramo: Mulaló ï José Guango Bajo, concluir ampliación y mejoramiento de la vía 
concaracterísticas de Arterial Secundaria. 
 

Guaytacama - Piedra Colorada ï José Guango Bajo, Construir paso deprimido con dos 
carriles, con sus respectivos lasos de giros y pasos directos de este-oeste y viceversa, con 
el mejoramiento de las vías con características de Arterial Secundaria. 

 
Tramo: Puente de Aláquez ï Cabecera Parroquial, ampliación y mejoramiento con  
características de Arterial Secundaria. 

 
Tramo: Belisario Quevedo ï Aláquez, se utiliza el paso lateral Oriental propuesto con ruta: 
víaPillic ï Tapalan, construida recientemente, hasta inicio de la vía Santán, inicialmente se 

recomienda utilizar hasta que se construya el paso lateral, la Av. 11 de noviembre, calle 
Víctor Proaño, calle Tomebamba, tramo a ampliarse y mejorarse. 
 
Tramo: Pastocalle - Toacaso, Construir una v²a con caracter²sticas de Colectora tipo ñBò, 

víaque actualmente es camino vecinal en tierra. 
 
Toacaso ï Tanicuchí, cuenta con una vía en condiciones aceptables por la vía Sigchos 

hasta la carretera, Aglomerados-Saquisilí. Además cuenta con una vía directa Toacaso a 
Guaytacama, actualmente en proyecto de ampliación. 
 

Tanicuchí ï Guaytacama, cuenta con la vía Aglomerados ï Saquisilí, luego desvío directo a 
Guaytacama. 
 

Guaytacama ï Poaló, Conexión por vía directa de Guaytacama a vía Saquisilí-Poaló. 
 
Poaló ï 11 de Noviembre, existe una vía que se debe ampliar y mejorar con 

características de Colectora ñBò, antes de que se consolide su entorno. 
 
11 de Noviembre ï Belisario Quevedo, conexión por vía Pujilí - Latacunga, luego Miguel 

Iturralde hasta vía de ingreso a Belisario Quevedo. Por tratarse de una intersección 
crítica, con tendencia a empeorar con la presencia de la nueva ESPE, es necesario 
construir un paso deprimido con dos carriles, lasos de giro izquierdo, pasó directo de este-

oeste y viceversa y mejoramiento de la vía con características de Arterial Secundaria. Para 
el caso de los cruces peatonales, es necesario construir un paso peatonal elevado. 
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Además posteriormente se podrá utilizar el anillo externo desde la Av. Cinco de Junio, la 
Av. Bolivia, el camino a Salache ampliado y la conexión de esta vía a la Gasolinera el 
Triangulo en la Panamericana Sur. 

 
El sist ema de Transporte Cantonal.  
 

El Transporte interparroquial masivo entre Latacunga y las parroquias occidentales, 
mantiene como corredor principal la vía Panamericana y como corredor secundario la via 
Pujilí-Poalo, hasta el actual Terminal Terrestre ubicado dentro de la centralidad #1.  

 
El corredor principal de las parroquias de la zona Oriental, continuará estructurado por la 
vía Mulalo al norte, Av. Amazonas, la Av. Benjamín Terán, Av. Eloy Alfaro, hasta la actual 

Terminal Terrestre y al sur la víaPillic-Tapalan, desde Belisario Quevedo hasta La Laguna 
(mercado de ropa) o la Av. Miguel Iturralde Jaramillo, Av. Eloy Alfaro (Vía Panamericana 
Sur), calle Cesar Dávila, Av. Marco A. Subía, hasta el actual Terminal Terrestre, el mismo 

que debe en primer instante ser ampliado. 
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Es imperativo, implementar un Plan de Ampliación, Mejoramiento y Mantenimiento de las 

vías de acceso a cada parroquia, sus vías internas, así como de los caminos vecinales, 
desde el GAD provincial conjuntamente con los respectivos GADS parroquiales, el 
resultado de estas mejoras redunda, en el transporte tanto de pasajeros como de carga, 

lo que mejorará reduciendo el tiempo de viaje, costos de operación y el uso de un solo 
modo de transporte, sin necesidad de hacer transbordos. 
 

La propuesta plantea que en cuanto al transporte pesado se reglamente de tal manera 
que no ingrese a la ciudad y se utilice únicamente el anillo externo, tanto para la carga 
procedente del norte como del sur, oriente y occidente y más tarde los pasos laterales en 

tal virtud, es necesario disponer de un Terminal de Transferencia de Viveres, dotado de 
bodegas, plataformas de espera y de pernocta y suficientes aéreas de maniobra, el mismo 
que estará ubicado en el área de expansión inmediata, sector de Loma Grande, esto 

facilitará la redistribución de los productos mediante modos de transporte menores, a los 
diferentes nuevos centros de comercialización (mercados locales). 
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Interr elaciones funcionales en el territorio cantonal.  

El esquema que se presenta a continuación muestra las principales relaciones deseadas 
para conformar la estructura territorial del Cantón.  

La Zona o grupo de centros poblados orientales asumiría el rol de centro logístico que 
impulsará la explotación de los recursos agrícolas del área oriental del cantón y el control 
del proceso de reducción del avance de la frontera agrícola y la consecuente recuperación 

de áreas dedicadas a forestación en condición sostenible.   

La vía lateral y el desarrollo de un sistema de caminos vecinales ï que deberán impulsar 
los gobiernos parroquiales -  permitirán atender los requerimientos de los productores 

agrícolas del área oriental. El grupo de centros poblados de la zona nor occidental 
cumpliría el mismo rol en las áreas de su jurisdicción.  

Las áreas de protección y las áreas con cobertura vegetal  - orientadas a la explotación  

en condiciones de sostenibilidad ambiental ï se refuerzan mutuamente para garantizar en 
primer término la producción de agua y la protección de las fuentes actuales en las 
estribaciones del Cotopaxi en la cordillera central y el nudo de Tiopullo.   

En todas estas zonas se busca detener la explotación de especies forestales introducidas 
que afectan a la capacidad de los suelos para retener agua.  

Se mantiene, refuerza y amplia la ubicación del centro industrial en el centro del territorio 

cantonal, desde la carretera E35 hacia el occidente, ocupando zonas de seguridad, que 
estará fuertemente vinculado con los procesos de explotación agropecuaria orientada a 
lograr la soberanía alimentaria, según las disposiciones de la Constitución  y que podrá 

atender demandas de asentamientos de nuevas industrias en condiciones de equidad 
económica y ambiental.  

Este centro industrial, estará  servido por un sistema  propio de acceso que los vincula 

con el sistema vial cantonal y regional con la menor afectación a la circulación vehicular.  

En el territorio se ha previsto habilitar tres sistemas viales que operan coordinadamente: 
el sistema expreso que se arma con la Panamericana(E35) y el paso lateral oriental; el 
sistema vial que une los centros poblados entre sí y con Latacunga; y el sistema de vías 

vecinales o parroquiales que permiten atender demandas de las zonas productivas.  
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Esquema de la estructura territorial cantonal.  
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2.2.  La estructura territorial urbana de Latacunga.  

 

2.2.1.  Objetivos e indicadores referentes  

 

Se ha fortalecido el concepto de identidad y la participación de los 
actores territoriales en los procesos de la gestión del territorio orientada 

hacia el buen vivir.  

 

Á A partir del 2014 se cuenta con un inventario de bienes 
patrimoniales del cantón. 

 

Á A partir del año 2013 se ha puesto en marcha un proyecto conjunto 
entre el Gobierno Municipal, el MC y el INPC, que busca precautelar 
y promover el patrimonio cultural tangible e intangible del Cantón.  

   
El sistema de Asentamientos Humanos del cantón de Latacunga brindará  
a su población, condiciones y oportunidades que le pe rmiten el uso y 

ocupación de manera organizada, normada y segura (democráticos) del 
territorio, el acceso equitativo a los servicios básicos y sociales, el 
usufructo de un ambiente natural y construido sostenibles.  

Á Hasta el año 2014, se ha regularizado en un 75% el uso y 
ocupación del suelo cantonal y urbano con base en las 

disposiciones normativas del PLBDBV y se prevé un incremento 
hasta el 100% hasta el año 2018.  

Á A partir de 2018, la ciudad de Latacunga opera plenamente con 

base en un sistema de centralidades que permite un 
funcionamiento adecuado y una gestión más eficiente del territorio.  

Á A partir del año 2018 el Sistema de Asentamientos Poblados opera 
plenamente, con base en centralidades y roles que se acordaron 
con los gobiernos y actores territoriales del Cantón. 

 
Á Hasta el año 2014 se ha logrado la recuperación de al menos el 

60% de los ríos Cutuchi y Yanayacu y la recuperación de sus riveras 

como parte del sistema de espacios públicos de Latacunga  

Á A partir de 2014, la densidad de ocupación de la ciudad de 
Latacunga, se ajusta en un 60% de las áreas urbanas, a las 
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estipulaciones previstas por las normas del PCLBV.  

Á A partir del año 2018, la provisión de servicios básicos y 

equipamiento ï agua, saneamiento, camal y desechos sólidos ï 
cubre al80% de la población que se ubica en los centros poblados 
del cantón y al menos al 95% de la población de Latacunga.  

 
Á Hasta el año 2018, se ha cubierto al menos el 80% de la demanda 

de servicios sociales de educación y salud y los equipamientos 

respectivos se han localizado según la normativa prevista por el 
Plan y las entidades rectores de esos servicios. 

Á A partir de 2014, la densidad de ocupación de la ciudad de 
Latacunga, se ajusta en un 60% de las áreas urbanas, a las 
estipulaciones previstas por las normas del Plan 

Á A partir de 2013, están operando proyectos de incentivos para 
nuevas viviendas que cubren al menos el 5 % de la demanda y 
para mejoramiento de viviendas que cubren al menos el 10% de la 

demanda. 

Á A partir de 2016, se han concretado al menos tres emprendimientos 

de vivienda masiva con actores públicos y privados. 

Á A partir de 2014 se aplican en el Cantón y de modo concertado 
entre el Gobierno Municipal y la SNGR, planes de contingencia y 

respuesta temprana.  

 

   
En el cantón Latacunga se han mejorado lo s niveles de movilidad, 
conectividad y acceso a los servi cios energéticos, lo que incide 

favorablemente en el desarrollo de las actividades de la población.  

Á A partir de 2016, el sistema de transporte cantonal y urbano, opera 

como un sistema integrado que permite una optimización del 
servicio.  

Á A partir de 2016, el 60% de las rutas que aplica el sistema de 

transporte urbano no pasan por el área central de la ciudad.  
 

Á A partir de 2016, los tiempos de viaje en el área urbana se han 

optimizado en un 40% respecto de la situación del 2010 y se prevé 
una reducción hasta el nivel de norma, a partir de 2018.  

 

Á A partir de 2016, el 30% de la población tiene acceso democrático a 
los servicios públicos de información (internet) y comunicación 
(telefonía)  

Á A término del año 2016, se ha logrado un incremento de 15% de le 
energía disponible para el fomento de la producción industrial y 
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agroindustrial.  

Á A partir del año 2018, la entrada y salida de productos de las áreas 

productivas y el 100% de los viajes entre Latacunga y los centros 
poblados del cantón se realizan utilizando sistemas viales que no 
dependen de la Vía Panamericana. 

2.2.2.  Componentes territoriales  

 

Polígonos de actividades  

Áreas de asentamiento de población: Caracterizadas por el predominio de lotes para uso 

residencial  en sus distintas categorías de densidad: alta media o baja que contienen 
diversos equipamientos de carácter local o barrial como escuelas, centro de salud, de 
desarrollo infantil. Abarcan por lo general entre el 80 y 90 % del área neta urbana 

disponible.  

Áreas con equipamientos: Que contienen equipamientos de ámbito zonal o urbano que 

llegan a tener una expresión espacial significativa, asumen funciones urbanas 
caracterizadas y poseen niveles igualmente significativos de afluencias. Se inscriben 
dentro de esta categoría: universidades, colegios, estadios, terminales: aérea y terrestre, 

centros comerciales, mercados, cuarteles e instalaciones similares.  

Áreas de concentración de actividades industriales: que ocupan áreas o zonas urbanas de 
magnitud espacial significativa y demandan flujos vehiculares de entrada o salida que 

afectan o pueden afectar de modo significativo al tránsito vehicular urbano.  

Espacios abiertos urbanos: que pueden estar constituidos por : áreas verdes, parques, 

plazas y otros espacios de encuentro ciudadano.  

Áreas naturales o de protección natural: que en esencia están constituidas por: bosques 

urbanos, ríos, cuencas y quebradas del sistema hídrico que atraviesa la ciudad, áreas de 
producción agrícola urbana y otras áreas de protección natural.  

 

Elementos estructurantes.  

Sistema vial urbano: constituido por vías expresas que vinculan al área urbana y sus 

componentes con los ámbitos cantonal y provincial; vías arteriales que vinculan las 
distintas zonas urbanas entre sí y con el sistema vial expreso y constituyen la malla 
fundamental urbana; vías colectoras que relacionan las sub zonas o sectores internos con 

el sistema arterial; sistema vial local que permite la relación gradual entre las áreas 
residencial y el resto del sistema.  

Sistema de infraestructura de servicios: que lleva la provisión de servicios básicos a los 
lugares de asiento de la población. Está constituido por  el sistema de agua potable y 
alcantarillado pluvial y sanitario y sus correspondientes plantas de tratamiento.  

 
Sistema de servicio energético: Que se concretar en las redes que proveen energía 
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eléctrica para el consumo doméstico y para la operación de las áreas productivas, 
comerciales o de servicios que se asientan en el ámbito urbano.  
 

Sistema de comunicación y conectividad: que contiene redes e infraestructura que 
permite la conectividad al interior de la zona urbana y con el resto del país y el mundo, a 
partir del sistema cantonal ya descrito.  

Sistema de infraestructura de riesgos: que contiene el equipamiento construido que 
servirá en caso de una emergencia generada por eventos naturales y antrópicos. 

 

2.2.3.  Componentes principales de la estructura territorial  

 

El sistema de centralidades.  

Conceptos  

El carácter de centralidad que se otorga a una porción territorial, desde el punto de vista 

funcional, busca que se convierta en un espacio autosuficiente para atender los 
requerimientos de la población de su área de influencia y aportar al control del 
crecimiento, uso y ocupación del territorio. En esencia, una centralidad debe estar en 

capacidad de brindar, en condición de equidad y democracia, el acceso a los servicios y 
equipamientos de la población, al trabajo y sus principales actividades económicas, 
culturales y sociales de tal manera que se optimicen no sólo tiempos y costos de 

desplazamientos ï que ya constituiría un importante factor de ahorro en los proceso s de 
la economía urbana ï sino que se fortalezca un sentido de pertenencia e identidad, que 
en Latacunga, ha empezado a perderse por el crecimiento -no necesariamente por su 

desarrollo- y la ocupación discrecional y coyuntural que ha caracterizado ese crecimiento.  

Las centralidades, en tanto son partes funcionales que repiten el modelo de la ciudad, 
deben ser razonablemente autosuficientes y representativas. Esto implica que deben 

acoger a grupos diversos -en condiciones de igualdad y equidad-y no sólo 
ñespecializadasò en determinados estratos, grupo o funciones o lo que sería peor, en 
zonas con diferentes calidades espaciales.  

Otro aspecto crucial que se logra con el sistema de centralidades es el acercar la gestión 
del territorio a los actores territoriales urbanos, acercar el gobierno a los grupos de 

pobladores, que siempre induce a que se compartan responsabilidades en la gestión 
urbana y mejoran sustancialmente las relaciones entre autoridades y ciudadanos y sus 
redes o tejidos sociales.  

 

 

 

 

 

Las centralidades propuestas.  
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La ciudad se organiza con base en el desarrollo de cuatro centralidades funcionales cada 
una de las cuales asume un rol general en el marco del fenómeno urbano, y un rol 
específico y diferenciado, en su área de influencia. Si bien se puede definir con precisión 

los límites de cada una de ellas, esa área es razonablemente variable según demandas o 
sentido de pertenencia de los ciudadanos. Las centralidades que se proponen y sus roles, 
son las siguientes:  

 

 

 
 
La centralidad nor occidental.  



 
 
 
 

Pág.  27                                                                                  PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
 

Tiene su centro físico en el área próxima al Mercado Mayorista  y los centros de educación 
superior que se asientan sobre la avenida Simón Rodríguez. Su área de influencia 
abarcaría un área que se desarrolla en el sur desde el límite sur del aeropuerto hasta 

Patután por el norte y desde el occidente del área urbana, hasta el límite occidental del 
aeropuerto. Se insiste que es un área de influencia antes que un límite geográfico.  

El rol que desempeñaría en la ciudad será el de catalizador y limitante del crecimiento del 
eje vial  El Calvario en beneficio de una acción concentradora de las amplias zonas 
vacantes que se localizan a los dos lados de la Panamericana, que por su ubicación y 

calidad de paisaje van a convertirse en un polo de desarrollo que tiene que estructurarse 
de modo equitativo y democrático. Como todas las demás centralidades, deberá estar en 
capacidad de satisfacer las demandas, ya señaladas, de su población y permitir los 

procesos de ocupación que se ajusten a una política de crecimiento y desarrollo debida, 
ente planificado.  

El período de consolidación de esta centralidad se inicia  en el primer cuatrienio y debería 

haber alcanzado su plena consolidación antes del 2018.  

La centralidad sur  

Se estructura con un conjunto de equipamientos que se ubica en las proximidades de  la 
confluencia de los ríos Cutuchi y Pumacunchi y en la margen izquierda de la Quebrada 

Miunicaza que proviene del lado oriental. Físicamente el Parque Urbano del Sur, es el 
elemento aglutinante o más representativo y un espacio de encuentro que alojará la 
delegación municipal y varios equipamientos de carácter zonal.  

Su principal rol, será el de aglutinar los asentamientos que se están generando en el área 
que propenden a un proceso de conurbación no deseado con Belisario Quevedo y en un 
futuro mediato con Salcedo. Será además  un centro equilibrador respecto del polo de 

desarrollo vinculado con la centralidad nor occidental.  

El período de consolidación de esta centralidad debería iniciarse a comienzos de segundo 

cuatrienio y concluir a mediados del tercer quinquenio. 

La centralidad nor oriental.  

Está constituida por el área consolidada de San Buenaventura y complementada por el 
Parque de la Familia que se ubicará en el extremo norte del área urbana. Se desarrolla 
entre el límite occidental del área de influencia del aeropuerto y el paso lateral oriental, 

que se propone construir en un plazo mediato.  

El rol que desempeñará esta centralidad en el conjunto urbano, manteniendo su carácter 

de centro de servicios de las zonas productivas aledañas, será de consolidar el proceso de 
crecimiento y el desarrollo territorial de esa zona urbana de manera equitativa y 
coherente con el fenómeno global urbano.  

Dada la importancia estratégica que en la actualidad ha cobrado el aeropuerto de la 
ciudad, se propone la creación de una normativa especial que englobe el entorno urbano 

alrededor del aeropuerto, dentro de esta normativa se incluye la realización del parque de 
la familia como elemento limitante del crecimiento urbano construido hacia el norte.  
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2.2.4.  Sistema de espacios públicos como eje vertebral de la estructura 

territorial  

 

Se propone la creación de un sistema de espacios públicos que se interconectan para 
posibilitar una fluencia y continuidad en el usufructo del derecho a la ciudad. Se han 

empleado tres tipos de componentes:  
 
Á Parques urbanos y zonales, que permiten el desarrollo de 

actividades de recreación, educación y aprendizaje, sobre la base de temas, 
campos específicos.  

Á Plazas públicas, que asumen el carácter de espacios emblemáticos y de encuentro 
cívico o político y calles o áreas de encuentro.  

 
Á Áreas verdes para la recreación y ejercicios de tipo aeróbico, que están 

conformados por áreas verdes creadas de modo específico ï al interior de todas 

las centralidades ï y en especial, por el sistema de cauces y riveras de todos los 
ríos y quebradas que atraviesan la ciudad.  

 

Á Las áreas verdes son la columna vertebral del sistema  de espacios públicos pues 
permiten la unificación espacial de toda la malla urbana. Se ha previsto el 
desarrollo de parques lineales que se desarrollarán a lo largo de los cuatro 

períodos hasta el año 2026, de manera concomitante con el proceso de 
crecimiento y desarrollo urbano.  

 

2.2.5.  Centros dinámicos urbanos y zonales  

 

Se identifican dos tipos de centros de esta naturaleza:  

Un cordón central  que permitirá el desarrollo de actividades económicas y de servicios 
de ámbito zonal, que se desarrolla en el lado occidental de la Avenida Eloy Alfaro (ex 

Panamericana) desde la unión de la calle Asunción junto al Mercado Mayorista hasta la 
confluencia del río Cutuchi y Pumacunchi. Se propone un uso denominado residencial 
múltiple, que permite edificac iones de hasta 8 pisos, con posibilidades de ubicar 

comercios de carácter urbano y zonal, oficinas y vivienda en altura. Este cordón vincula 
las centralidades, Nor Occidental, Principal (Central) y la Sur y permite un reparto 
igualitario. En el lado oriental de la avenida Eloy Alfaro se creará un boulevard, que 

permitirá gozar del paisaje del Río Cutuchi, que se recupera en el primer cuatrienio y 
parte del segundo,  

Cordones zonales , que se ubican en las vías arteriales o colectoras de las distintas 

centralidades y que permiten un usufructo adecuado y equilibrado de las potencialidades 
urbanas de alcance zonal, para dejar las áreas que se ubican entre ellas con carácter 
urbano puramente residencial. De esa forma se evitarán colindancias indeseadas y 

afectaciones derivadas de usos incompatibles. Se reparte además, esto es lo  más 
importante, las opciones de encontrar en toda la geografía urbana sitios y espacios que 
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brindan niveles de calidad equilibrados y equitativos.  

2.2.6.  Áreas forestales de protección urbana y  mejoramiento del paisaje.  

  

Se propone estructurar un sistema de protección urbana mediante la creación de dos 

áreas de forestación que se desarrollan en los bordes oriental y occidental de la ciudad. El 
concepto es transformar el paisaje urbano actual, en el que predominan los hechos 
edificados y el horizonte inmediato constituido por colinas con altos índices de aridez y 

deforestación, por un entorno verde que se complementa  con el rol estructurador que se 
confiere a las áreas verdes de la ciudad. El cambio buscado va a incidir en la forma de 
uso de la ciudad.  

2.2.7.  El sistema vial y de transporte urbano.  

Sistema vial.  

 

El sistema vial urbano está estructurado por una Malla Principal, siete mallas 

jerarquizadas y relacionadas funcionalmente y por las intersecciones generadas por sus 
cruces. Por otra parte se implementa un anillo externo perimetral a la ciudad, para su 
estructuración temporalmente se procuró utilizar vías existentes que tienen la posibilidad 

de ser ampliadas y mejoradas, complementando con tramos cortos nuevos, a construirse.  

Malla vial principal  

Conformada por: Los pasos laterales Occidental y Oriental, los escalones 1-2-3-4 y 1ô-3ô-
3ò, m§s las v²as Arteriales Principales, Secundarias y Colectoras, esta malla genera los 

grandes circuitos.  

Los pasos laterales están conformados por el paso Occidental diseñado por Panavial, que 
se dispone de diseños a nivel definitivo, el paso lateral Oriental  dispone de una 

alternativa de ruta por localización directa, la misma que utiliza el primer tramo de l a vía 
existente Pillic ï Tapalan, que tiene poco tiempo de construido entre Belisario Quevedo 
hasta Latacunga sector La Laguna (Mercado de Ropa). Luego desde el punto de 

coordenadas 768296 ï 9895376, se define una nueva ruta, pasando por el escalón No 1, 
hasta la parroquia de Aláquez con una longitud aproximada de 14.15 Km. 
Complementando con la vía Aláquez ï Mulaló, que  al momento se encuentra  contratada 

su ejecución y de Mulaló hasta el Chasqui, se debe ampliar y mejorar en una longitud de 
10 Km como Arterial Secundaria.  

El Escalón No 1 inicia en el sector de Patutàn  en la unión con la Av. El Calvario con la 
calle pavimentada existente SN. en el punto de coordenadas 762011 ï 9902444, continua 
con un tramo a construirse, se aprovecha un tramo de camino existente al lado oriental 

de la Panamericana norte,  continua con otro tramo a construirse hasta llegar al punto de 
unión del paso lateral Oriental en la coordenada 768603 -9901398, la longitud total de 
esta vía Colectora es de aproximadamente 7 Km.  
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El Escalón No2 inicia en la unión del paso lateral occidental en las coordenadas 760604 - 
9899030, este tramo a construirse con una ruta paralela a la Quebrada Pitihuaò (camino a 
Tilipulo), atraviesa la Av. El Calvario en donde empieza la Av. Simón Rodríguez, luego 

cruza mediante un puente sobre el río Pumacunchi y continúa hasta cruzar la Av. Eloy 
Alfaro, para conectarse con la ciudadela Nueva Vida calle Monte Blanco, luego continua 
esta calle hasta la Av. Amazonas, desde este punto un paso deprimido por debajo del 

Aeropuerto, saliendo a una plaza a diseñarse, pasa por el Ejido tierras comunales hasta 
llegar a la calle Putsalahua para llegar a la Tomebamba que forma parte del anillo externo 
en el punto de coordenadas 767073- 9899072. Longitud aproximada 6.52 Km.  

El escalón No 3, también con características de Colectora, inicia en el punto de 
intersección con el paso lateral occidental en el punto de coordenadas 760518 ï 9696864, 

toma el camino a Pujilí Av. 5 de Junio, pasa por la Av. Amazonas hasta lla calle Juan Abel 
Echeverría y General Víctor Proaño, con sentido oriente -occidente, hasta unirse con el 
anillo externo en punto de coordenadas 7677126 - 98979970. Longitud aproximada 8.04 
Km. 

En el sentido Occidente- Oriente,   desde el anillo externo continúa por  el General Víctor 
Proaño, Av. Napo, Calle Félix Valencia, Av. Amazonas, Av. 5 de Junio, hasta el paso lateral 
occidental.  

El escalón No4, inicia el punto de intersección con el paso lateral occidental de 
coordenadas 7623886 ï 989271 9, continua por el camino existente población de Salache 
sigue junto a la hacienda de Naranjo Rose, hasta llegar a la intersección con el carretero a 

Salache en el punto de Tiobamba en las coordenada 7665773 ï 98992193, continua por 
la vía Salache hasta el puente sobre el rio Cutuchi y luego la Av. Rafael Cajiao A, Eloy 
Alfaro, Av. Unidad Nacional, Calle de la Civilización hasta la Av. Hnos. Cristianos que 

forma  parte del anillo externo de la ciudad de Latacunga, en la coordenada 76708 2 ï 
98938334.  La longitud aproximada es de 7.35 Km  

El escal·n No 1ô se inicia en la intersecci·n con la Av. El Calvario sigue por la calle La 
Cangagua hasta la Av. Eloy Alfaro, continua por un tramo a construirse desde este punto 
hasta la Av. Amazonas, con características de Colectora. Longitud aproximada 2 Km.. 

Escal·n No 3ô  inicia en la intersecci·n con la Av. Bolivia en el occidente, continua por la 
calle Loja, Ciudadela del Chofer-puente y continuación de calle Loja a construirse, a 
continuación toma la calle Cesar Davila (paso deprimido a ampliarse a 4 carriles) luego 

sigue por la Av. Rumiñahui, bordea el lago Flores y continua por la calle Iliniza hasta 
llegar a la Av. 11 de Noviembre. Debe ampliarse a cuatro carriles la calle Iliniza  para 
convertirle en doble vía. 
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Escalón No 3ò inicia en la intersecciónAv . Unidad Nacional con Av. 1ro de Abril, continua 
por esta hasta llegar aa la Av. De los Hermanos Cristianos, se debe ampliar de aquí en 
adelante hasta llegar a la calle Putsalahua. Todo el escalón con características de 

Colectora ñAò.  

Los ejes  longitudinales de la malla principal está constituida por: El anillo Externo de  la 

ciudad, Av. Eloy Alfaro, Av. Amazonas, Unidad Nacional, General Miguel Iturralde;; San 
Francisco de Asís, Luis de Anda, Av. Napo, Hermanas Páez, Av. Roosevelt y la calle 
Sociedad de San Pablo, hasta la escuela Ashpacruz.  

El esquema precedente muestra la estructura general del sistema vial urbano 
interrelacionada con las mallas viales específicamente de carácter urbano.  

Para cada malla vial se han identificado las principales características y detalles ïver 
matrices viales en el Anexo No. 1 -   

Transporte  urbano  

El transporte constituye una parte 

vital a la solución de la movilidad 
de la población en el área urbana 
y rural, con sus diferentes modos 

de trasporte: Masivo, urbano y 
rural mediante buses, carga 
pesada, camiones y tráileres, 

camionetas de carga liviana y 
turística, taxis y vehículos livianos 
privados,  por tanto es urgente y 

prioritario que el sistema de 
transporte sea eficiente para 
satisfacer las necesidades. 

Se propone establecer la 

estructuración de tres corredores 
de transporte urbano masivo, que 
brinden un buen servicio y una 

alta cobertura a la demanda de 
viajes y al área consolidada,, y 
que a mediano plazo evolucionen 

a Troncales de un sistema 
Integrado de  

transporte masivo, a través de 
una sola empresa y una caja 

común; siempre en función de las 
líneas de deseo de viajes, 
centralidades o nodos de generación y atracción de viajes, siguiendo el crecimiento 

urbano de la ciudad y los nuevos asentamientos urbanos, respetando siempre la 
restricción del acceso al interior del  Centro Histórico; en lo posible se asignan carriles 
exclusivos y tramos compartidos en aquellos que no se dispone de área física, que 

faciliten los desplazamientos en el área urbana.  
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Adicionalmente se propone dotar de equipamiento urbano, mediante la implementación 
de 72 paradas aproximadamente, ubicadas estratégicamente y en lo posible cumpliendo 

la norma de una parada cada 300 metros, para facilitar la accesibilidad de los pasajeros 
con comodidad y seguridad; de igual manera es necesario la dotación de un terminal 
terrestre en la zona occidental de Latacunga, 6 mini terminales en cada origen y destino 

de los corredores propuestos, cuyo detalle se puede apreciar en el Anexo No 1.  

2.2.8.  Interrelaciones funcionales.  

 

Se presentan a continuación un conjunto de interrelaciones que se buscan crear o 
reforzar para reestructurar la ciudad y convertirla en un hábitat que brinde las mejores 
condiciones para la vida de sus habitantes y el desarrollo de sus actividades. Se busca 

también conferir una trama coherente entre las distintas zonas urbanas y entre sus 
distintas funciones urbanas para disminuir en lo posible las actuales afectaciones y 
desigualdades que se dan entre conciudadanos y espacio ciudad.  

Se busca esencialmente abrir las mayores posibilidades para que la generalidad de la 
población ejerza el derecho a la ciudad; es decir, que pueda acceder libre y 

democráticamente a servicios, equipamientos, espacios de encuentro y oportunidades de 
trabajo en hábitat equitativo y justo.  

Se presentan a continuación las principales características de la estructura territorial 

urbana:  

Á Las cuatro centralidades que se proponen desarrollar durante el período de 

vigencia del Plan permiten organizar el territorio en zonas razonablemente 
homogéneas y equitativas en cuanto a servicios y equipamientos.  Constituyen la 
base de la estructura urbana.  

Á La centralidad original o principal mantendrá su vigencia como zona emblemática 
urbana pero dejará de ser el soporte único del sistema de servicios y comercios 
que tanta afectación ha causado a su centro histórico y de modo recíproco, a la 

población que debe acudir a ella para recibir esos servicios.  

Á La relación de estas centralidades con el sistema vial principal interno y con el 

sistema expreso occidental y oriental (norte sur) por medio de escalones (vías 
arteriales este oeste) permite brindar opciones múltiples de acceso y salida a la 
población y al desplazamiento de bienes y servicios.  

Á El sistema de espacios públicos que se crea con base en el aprovechamiento del 
recurso que brindan los ríos que atraviesan el área urbana, que se convertirán en 

el otro gran factor estructurador de la ciudad y además brindará la oportunidad de 
que la población cuente en toda su área con parques lineales siempre accesibles. 
Este sistema se complementa con la creación de espacios emblemáticos ï plazas  

cívicas ï en cada centralidad que aportarán al consolidación de la identidad local.  
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Á A los dos lados de la ciudad se ha creado una zona de bosque protector, que 
permitirá convertir el paisaje circundante actual ïde carácter árido-  en otro 
predominantemente verde. Dos características se presentan en esta área: 

permitirá el usufructo turístico recreativo ïciclo paseo y recreación abiertaï y el 
aprovechamiento de las potencialidades del propio bosque que pueden ser 
explotadas en condiciones de sostenibilidad ambiental.  

Á El cordón central que se sitúa en el lado oeste de la avenida Eloy Alfaro va a 
desempeñar un rol fundamental en la ciudad como articulador entre tres de las 

centralidades y como asiento de las principales actividades económicas públicas y 
privadas. Será por tanto un ente dinamizador de la economía urbana: comercios, 
bancos, hoteles, restaurantes, salas de arte pueden asentarse en edificaciones de 

8 pisos, que podrán gozar y aprovechar el paisaje y espacio de encuentro que se 
crea en el lado oriental de la avenida Eloy Alfaro y la rivera recuperada del río 
Cutuchi. Al interior de las centralidades se han creado cordones que concentran 

servicios y comercios de carácter zonal frente a vías amplias. Estos cordones 
conforman entre ellos espacios residenciales con bajos niveles de ruido y mejores 
condiciones para la vida. Se impide vecindades incompatibles. 

  
Á Las zonas residenciales han sido reestructuradas en la intensidad de su uso y en 

las condiciones de ocupación, confiriéndoles mayor espacio en acuerdo con las 
características de la trama de parcelas existentes ï por lo general diez veces 

mayores en área a lo que establecía la normativa vigente- para transformar el 
carácter predominantemente cerrado a otro más amplio y acogedor.  

Estas medidas de orden territorial van a producir cambios importantes en toda la ciudad 
orientados a consolidar el territorio como una ciudad verde e integradora.    

El esquema que se presenta en la página siguiente resume las interrelaciones que se dan 
entre los distintos componentes analizados y la lógica de su implantación.  
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ESTRUCTURA TERRITORIAL DE LATACUNGA  

Elaboración: Equipo consultor, 2010  
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3.   Zonificación  Urbana  

 

3.1.   El Poblamiento  

 

El proceso de ocupación del territorio urbano se h a definido por etapas cuatrienales que 

muestran el volumen de población que se asentará en las distintas zonas urbanas. Esta 
hipótesis de ocupación debe considerarse como deseada y probable, para tratar de 
equilibrar tanto densidades cuanto número de pobladores sobre el territorio. Esta 

condición no implica que en todas las áreas urbanas va a existir densidades similares; 
implica un adecuado reparto de ellas ï desde baja hasta alta densidad ï en todo el 
territorio para apoyar a la estructuración de una ciudad más equitativa y solidaria.   

Se presenta a 
continuación las 

proyecciones de 
población y los 
gráficos de 

proyecciones de 
población por 
cuatrienios.  
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Tabla A.  Población esperada en el área urbana de Latacunga según 
centralidades  

ZONAS POBLACION ESPERADA según CENTRALIDADES   

2010  2014  2018  2022  2026   

Centralidad Nor Occidental   

Zona 13 2.907 3.128 3.366 3.621 3.897  

Zona 14 2.677 2.880 3.099 3.335 3.588  

Zona 19 4.573 4.921 5.295 5.697 6.130  

Zona 20 710 764 822 884 952  

Zona 21 438 471 507 546 587  

Zona 23 781 840 904 973 1.047  

Zona 24 706 760 817 880 946  

Zona 25 1.298 1.397 1.503 1.617 1.740  

TOTAL 14.091  15.162  16.31
4 

17.554  18.888   

Centralidad Principal  2

8
.
1

8
1 

Zona 6 2.588 2.785 2.996 3.224 3.469  

Zona 7 2.138 2.300 2.475 2.663 2.866  

Zona 8 3.465 3.728 4.012 4.317 4.645  

Zona 9 6.837 7.357 7.916 8.517 9.165  

Zona 10 6.468 6.960 7.488 8.058 8.670  

Zona 11 1.848 1.988 2.140 2.302 2.477  

Zona 12 8.543 9.192 9.891 10.643 11.451  

Zona 13 2.904 3.125 3.362 3.618 3.893  

Zona 14 2.677 2.880 3.099 3.335 3.588  

Zona 17 2.481 2.670 2.872 3.091 3.326  

Zona 19 4.574 4.922 5.296 5.698 6.131  

TOTAL 44.543  47.928  51.571  55.490  59 .707   

Centralidad Sur  8

9
.
0

6
6 

Zona 1 569 612 659 709 763  

Zona 2 1.680 1.808 1.945 2.093 2.252  

Zona 3 772 831 894 962 1.035  

Zona 4 1.119 1.204 1.296 1.394 1.500  

Zona 5 4.054 4.362 4.694 5.050 5.434  

Zona 6 2.591 2.788 3.000 3.228 3.473  

TOTAL 10. 784  11.604  12.485  13.434  14.455   

Centralidad Nor Oriental  2
1
.

5
6
9 

Zona 15 5.872 6.318 6.798 7.315 7.871  

Zona 16 86 93 100 107 115  

Zona 18 6.548 7.046 7.581 8.157 8.777  

Zona 22 509 548 589 634 682  

Zona 26 2.035 2.190 2.356 2.535 2.728  

TOTAL 15.05 0 16.194  17.425  18.749  20.174   

CIUDAD  84.468  90.888  97.795  105.227  113.225   
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Esquema de las zonas referentes y centralidades del área urbana Poblamiento 

Cantonal  

 

 



 
 
 
 

Pág.  39                                                                                  PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
 

3.2.   Zonificación por clase de suelo  

 

  

JURISDICCIONES  
CUATRIENIOS   

2010  2014  2018  2022  2026   

TOTAL CANTONAL 170.480 183.436 186.922 190.473 194.092  

URBANO 88.995 95.759 97.578 99.432 101.321  

RURAL 81.493 87.686 89.353 91.050 92.780  

LATACUNGA 98.355  105.83

0 

107.841  109.890  111.978   

     AREA URBANA 72.182 77.668 79.144 80.647 82.180  

          ELOY ALFARO 22.582 24.298 24.760 25.230 25.710  

          IGNACIO FLORES 17.150 18.453 18.804 19.161 19.525  

         JUAN MONTALVO 15.497 16.675 16.992 17.314 17.643  

         LA MATRIZ 15.049 16.193 16.500 16.814 17.133  

         SAN 

BUENAVENTURA 

1.867 2.009 2.047 2.086 2.126  

     AREA RURAL 26.172 28.161 28.696 29.241 29.797  

PARROQUIA 
ALAQUEZ 

5.481  5.898  6.010  6.124  6.240   

     AREA URBANA 1.301 1.400 1.426 1.454 1.481  

     AREA RURAL 4.180 4.498 4.583 4.670 4.759  

PARROQUIA 

BELISARIO QUEVEDO  

6.359  6.842  6.972  7.105  7.240   

     AREA URBANA 1.627 1.751 1.784 1.818 1.852  

     AREA RURAL 4.922 5.296 5.397 5.499 5.604  

PARROQUIA 
GUAYTACAMA 

9.668  10.403  10.600  10.802  11.007   

     AREA URBANA 2.586 2.783 2.835 2.889 2.944  

     AREA RURAL 7.082 7.620 7.765 7.913 8.063  

PARROQUIA JOSE 

GUANGO BAJO 

2.869  3.087  3.146  3.205  3.266   

     AREA URBANA 655 705 718 732 746  

     AREA RURAL 2.214 2.382 2.428 2.474 2.521  

PARROQUIA MULALO  8.095  8.710  8.876  9.044  9.216   

     AREA URBANA 1.025 1.103 1.124 1.145 1.167  

     AREA RURAL 7.070 7.607 7.752 7.899 8.049  

PARROQUIA 11 DE 

NOVIEMBRE  

1.988  2.139  2.180  2.221  2.263   

     AREA URBANA 261 281 286 292 297  

     AREA RURAL 1.727 1.858 1.894 1.930 1.966  

PARROQUIA 
PASTOCALLE 

11.449  12 .319  12.553  12.792  13.035   

     AREA URBANA 2.425 2.609 2.659 2.709 2.761  

     AREA RURAL 9.024 9.710 9.894 10.082 10.274  

PARROQUIA POALO  5.709  6.143  6.260  6.379  6.500   

     AREA URBANA 330 355 362 369 376  

     AREA RURAL 5.379 5.788 5.898 6.010 6.124  

PARROQUIA 
TANICUCHI  

12.831  13.806  14.068  14.336  14.608   

     AREA URBANA 2.269 2.441 2.488 2.535 2.583  

     AREA RURAL 10.562 11.365 11.581 11.801 12.025  

PARROQUIA 

TOACASO 

7.685  8.269  8.426  8.586  8.749   

     AREA URBANA 1.894 2.038 2.077 2.116 2.156  

     AREA RURAL 5.791 6.231 6.350 6.470 6.593  
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Se establece las siguientes clases de suelo para el territorio cantonal:  

a) Suelo urb ano. -Es el que cuenta con vías, redes de servicios e 
infraestructuras públicas y con ordenamiento urbanístico.  

b) Suelo urbanizable o de expansión urbana. -Es aquel que el Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial destina  para el crecimiento urbano 
previsible, bajo las normas y en los plazos que establece este Plan y de acuerdo a 
las etapas de incorporación previstas en el mismo; y, 

 
c) Suelo no urbanizable o rural. -Es aquel que por su condición natural o medio 
ambiental;  su vocación agrícola, forestal o de extracción de recursos naturales; su 

interés paisajístico, histórico cultural u otro especial no puede ser incorporado en 
las categorías anteriores.  

 

Clasificación del suelo 
en el nivel cantonal.  

El esquema siguiente 
muestra la zonificación 
del suelo por acción de la 

clase de suelo 
considerado. El Mapa No. 
1, Clasificación del suelo 

en el Cantón Latacunga, 
2011 ï 2026, que se 
presenta en la Parte V, 
define de modo 

georeferenciado las 
zonificación antedicha 
que es de obligatoriedad 

general.  

Clasificación del suelo 

en el ámbito urbano 
de Latacunga  

El esquema siguiente 
muestra la zonificación 
del suelo por acción de la 

clase de suelo 
considerado, en la ciudad 
de Latacunga. El Mapa No. 22, Clasificación del suelo en el área urbana de Latacunga, 
2011 ï 2026, que se presenta en la Parte V, define de modo georeferenciado las 

zonificación antedicha que es de obligatoriedad general.  
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3.3.   Zonificación por 

uso de suelo.  

Se define como usos de suelo 
a las diversas actividades que 

pueden desarrollarse en el 
territorio cantonal  y urbano. 
Los usos de suelo abarcan las 

siguientes categorías:  

Á Predominantes, es 

decirque representan la 
actividad central o 
determinante que se 

ejercerá.  
 

Á Usos compatibles, que 

son los que se puede 

admitir de manera 

complementaria o 

paralela al uso 

predominante.  

 
Á Usos prohibidos, que 

definen la imposibilidad 
de ciertos usos respecto 
del uso principal o 
predominante.  
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Se presenta los tipos de usos permitidos:  

 

 
 
La 

Tabla No 1, presenta el detalle de usos que se ha determinado para el área cantonal y 

que puede aplicarse a circunscripciones urbanas, urbanizables o no urbanizables.  
 

Tabla No 1.  Usos  del suelo en el Cantón Latacunga, 2011 2026  

Equipamiento de servicios sociales y públicos.  

E
q

u
ip

a
m

ie
n
to

s
 d

e
 s

e
rv

ic
io

s
 

s
o

c
ia

le
s

 

E  

EE  Educación  
Preescolar, escuelas, colegios e institutos de 

educación superior.  

EQ  Cultural  
Casas comunales, bibliotecas, auditorios, centros 
culturales.  

ES  Salud  Subcentros de salud, clínicas y clínicas hospital.  

EIS  Inclusión Social  Guarderías, albergues, orfanatos y asilos.  

EP1  Parques públicos  
Áreas de encuentro, recreación y práctica 
deportiva.  

EP2  Plazas  
Áreas de encuentro urbanas y zonales 

emblemáticas.  

EP3  Áreas Verdes  Áreas de encuentro y recreación con vegetación  

ER  Religioso  Capillas, templos y centros de culto.  

ESF  Servicios funerarios  Funerarias y cementerios.  

E
q

u
ip

a
m

ie
n
to

s
 d

e
 

s
e

rv
ic

io
p

ú
b
lic

o
 

ESP  Seguridad  Vigilancia policial, retenes y cuarteles.  

EAP  Administración Pública  Agencias municipales, administración zonal.  

ET  Transporte  
Estación de taxis, terminales locales de 

transporte.  

EI  Inf raestructura  
Servicios higiénicos, plantas potabilizadoras, 
tratamiento de aguas servidas, sub estaciones 

eléctricas.  

EDS  Desechos  
Depósitos de desechos sólidos, industriales y 

peligrosos.  

 

 
 

 

 

 

Protección ecológica y preservación patrimonial  

Tipo  Código  Naturaleza  

Residencial  R  Puede tener varias sub categorías según el grado de densidad 
de ocupación buscada  

Residencial Múltiple  RM  Permite diversidad de actividades aparte de la residencia  

Industrial  I  Tres categorías según impactos  

Agricultura Urbana  AU  Permite explotación dentro del área urbana   

Equipamientos  E  De diversa índole, que tengan trascendencia zonal o urbana; 
los demás se consideran comprendidos en los usos de tipo R. 

Por ejemplo escuelas, CDI  etc.  

Áreas naturales  AP  Que comprende bosques protectores, áreas protegidas, 

cuencas, río  

Áreas patrimoniales  H  Áreas patrimoniales tangibles  

Recursos naturales 

renovables y no renovables  

RNR RNN  Comprenden áreas naturales de explotación agro pecuaria y 

piscícola Minería  

Comerciales  C  Diversa instalaciones que permiten transacciones comerciales 

y prestación de servicios; públicos y privados   
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Uso  
Símbolo 
genérico  

Símbolo 
especifico  

Tipología  Establecimientos tipo  

R
e

s
id

e
n
c
ia

l 
 

R  

R1  
Residencial de baja 

densidad  
Viviendas con otros usos de barrio.  

R2  
Residencial de media 

densidad  
Viviendas con usos sectoriales compatibles.  

R3  
Residencial de alta 

densidad  
Viviendas con usos zonales compatibles.  

RM  Residencial múltiple  
Vivienda con actividades comerciales y de 

servicios terciarios.  

RIS  
Residencial de interés 
social  

Programas de vivienda de interés social.  

In
d

u
s
tr

ia
l 

I  

I1  
Industrial de bajo 

impacto  
Fábricas o talleres con usos zonales compatibles.  

I2  
Industrial de medio 

impacto  
Fábricas o talleres con usos urbanos compatibles.  

I3  
Industrial de alto 

impacto  

Fábricas o talleres en zonas industriales 

específicas . 

A
rt

e
s
a

n
a

l 
 

AR  AR  Artesanal  Centros de producción artesanal.  

A
g

ri
c
u
lt
u
r

a
 U

rb
a

n
a

 

AU  AU  Agricultura Urbana  Huertos, granjas con vivienda uni o bifamiliar.  

 

 

 

 

 

 
 
 

  

 
 



 
 
 
 

Pág.  44                                                                                  PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
Recursos naturales. 

Uso  
Símbolo 
genérico  

Símbolo 
especifico  

Tipología  Áreas  

Á
re

a
s
 

N
a

tu
ra

l

e
s
  

AP  

APB  
Bosques y vegetación 

protectora  
Reservas, bosques, vegetación protectora  

APH  Sistemas Hídricos  Cuencas, micro cuencas manantiales, etc.  

APV  Riesgo  Zonas vulnerables (urbanas y cantonales)  

Á
re

a
s

P
a

tr
i

m
o

n
i

a
le

s
 

H  

H1  Áreas consolidadas  Centros, núcleos, conjuntos históricos.  

H2  Hitos  
Casas de hacienda, monumentos, áreas 
arqueológicas, caminos o elementos puntuales.  

 

Uso  
Símbolo 
genérico  

Símbolo 
especifico  

Tipología  Áreas  

R
e

c
u
rs

o
s
N

a

tu
ra

le
s
R

e
n
o

v
a

b
le

s
 

RNR  

RNR1  Agrícola y pecuario  

Granjas de producción agropecuaria intensiva y 

extensiva, huertos, hortícolas, florícolas y 

frutícolas  

RNR2  Forestal  De explotación forestal  

RNN3  Piscicola 
De explotación piscícola y demás actividades 

acuicolas. 

R
e

c
u
rs

o
s
 

N
a

tu
ra

le
s
 

n
o

 

R
e

n
o

v
a

b
l

e
s
. 

RNN  RNN1  Mineria De explotación minera metálica y no metálica 

 

 RNN2  Geotermia Para la Generación de energía alternativa. 
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Uso  
Símbolo 

genérico  

Símbolo  

especifico  
Tipología  Áreas  

  

CB  
Comercios y Servicios 

de carácter barrial  

Abarrotes, frigoríficos, carnicerías, fruterías, 

restaurantes, confiterías, micro mercados, 
delicatesen, etc.   Sucursales bancarias, 

sastrerías, peluquerías, salones de belleza, 

reparación de electrodomésticos, zapaterías, 

vulcanizadoras, etc.   Oficinas privadas Casas de 
huéspedes, residenciales y albergues  

CS  

Comercios y Servicios 

de carácter sectorial  

Almacenes y comercios de frecuencia semanal o 

mayor: alfombras, tel as, artesanías, 

antigüedades, galerías de arte, artículos de 

dibujos, instrumentos musicales, ópticas, 
repuestos y accesorios de automóviles sin taller, 

llantas, vidrierías, ferreterías medianas, etc.      

Agencias de viajes, estacionamientos públicos, 

copias e impresiones, laboratorios, renta de  

Come

rcio  

C    vehículos, gimnasio, baños turcos y saunas, etc. 

Oficinas administrativas: edificios de oficinas 

privadas, públicas y corporativas.  Alojamiento 

temporal: hoteles, hostales, apart hotel, 
pensiones, etc.  

CZ  
Comercios y Servicios 
de carácter zonal  

Centros de diversión: billares, bares, salas de 

baile, peñas, salas de banquetes, Comercios y 

servicios: distribuidores de vehículos, talleres de 
mecánica pesada, distribuidores de materiales de 

construcción, patios de vehículos con o sin taller, 

maquinaria liviana  Centros de comercio: 

almacenes y bodegas centrales de abastos, 
bodegas de producto que no  

    impliquen riesgo, distribuidoras de insumos 

agropecuarios, centros de acopio de gas licuado 

de petróleo, comercios agrupados (centros 
comerciales medianos), mercados tradicionales y 

centros de comercio popular.  

CU  
Comercios y Servicios 

de carácter urbano  

Alojamiento restringido: moteles, casa de citas, 

lenocinios, prostíbulos, centros nocturnos. Venta 
de vehículos y maquinaria pesada, talleres de 

servicio y venta especializada. Comercios 

agrupados mayores.  
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Incompatibilidad entre u sos  
La Tabla No 2, muestra las incompatibilidades que se dan entre los distintos tipos de 

usos, es decir los usos que son prohibidos de utilizar en relación con los tipos 
predominantes.  

Tabla No 2, Incompatibilidad entre los usos del suelo en el Cantón Latacunga  

 
 
 

Uso  
Símbolo 

genérico  
Símbolo especifico  Prohibidos por incompatibilidad  

Resid

encial  
R  

R1  

RM I1, I2 y I3 AR ESF, ESP, EAP, ET, EI, EDS EE de tipo zonal o urbano ES 

de tipo zonal o urbano EQ CS, CZ, CU  

R2  

RM AU I2 y I3 ESF, ESP, EAP, ET, EI, EDS EE de tipo zonal o urbano ES de 

tipo zonal o urbano EQ CS, CZ, CU  

R3  

I2 y I3 AU ET de carácter urbano, EI, EDS. EE de tipo urbano ES de tipo 

urbano CZ, CU  

RM  

R1, R2 Y RIS AU I2 y I3 EI, EDS CU  

RIS  

RM AU I1, I2 y I3 AR ESF, ESP, EAP, ET, EI, EDS EE de tipo zonal o urbano 

ES de tipo zonal o urbano EQ CS, CZ, CU  

In dus

trial  
I  

I1  

R1, R2 AP, APB, APH, APV H1, H2 EE ,EQ, EIS, EDS, EI RNN1, RNN2 CZ, CU  

I2  

R1, R2, R3, RM, RIS 

 AP, APB, APH, APV 

H1, H2 
EE, EQ, ES, EIS, EP1, EP2, EP3, ER, ESF, EAP, EDS. 

RNN1, RNN2. 

CS, CZ, CU. 

 

Artes
anal  AR AR 

R1. 

EQ, EP1, EP2, EP3 

EI, EDS 

RNN1, RNN2 
H1, H2 

CZ, CU. 
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Protección ecológica y preservación patrimonial  

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

Recursos Naturales  

 
 

    
Símbolo 

genérico  

Símbolo 

especifico  
Prohibidos por incompatibilidad  

   H1, H2 EE ,EQ, ES, EIS, EP1, EP2, EP3, ER, ESF, EAP, 

EDS, EI RNN1, RNN2 CS, CZ, CU  

I3  

R1, R2, R3, RM, RIS AP, APB, APH, APV H1, H2 EE, EQ, 
ES, EIS, EP1, EP2, EP3, ER, ESF, EAP, EDS. CS, CZ, CU  

Agric
ultura 

Urban

a  

AU  AU  

R2, R3, RM, RIS EE, EQ, ES, EP1, EP2, ER, ESF, ESP, 

EAP, ET, EI EDS H1 RNN1, RNN2 CS, CZ, CU  

 

Uso  
Símbolo 

genérico  

Símbolo 

especifico  
Prohibi do  

Á
re

a
s
 

N
a

tu
ra

le
s

 

AP  

APB  Tipo R, tipo E, tipo I, tipo AR, tipo RNN  

APH  Tipo R, tipo E, tipo I, tipo AR, tipo RNN  

APV  Ningún tipo de Uso  

Á
re

a
s
 

P
a

tr
im

o
n

ia
le

s
 

H  

H1  
RIS, Todos los usos tipo I, tipo AU. EP3 (salvo casos de 

análisis especial) ET, EI, EDS.  

H2  Condicionados a un estudio específico.  

 

Uso  

Símbolo 

genéric
o  

Símbolo 
especifico  

Prohibido  

Recursos 
Naturales 

Renovables  

RNR  

RNR1 

RNR2 
RNR3  

R2, R3, RM, RIS Todos los usos tipo I, excepto 

los vinculados al uso. Todos los usos tipo EE, 
excepto instituciones formativas vinculadas al 

uso EQ, ES, EIS, EP1, EP2, ER, ESF, ESP, EAP, 

ET, EI, EDS  

RecursosNatu r
alesnorenovabl

es  
RNN  

RNN1  Todos los usos tipo R, excepto campamentos 
para Residencia de obreros. EE, EQ, ES salvo 

centros de salud o dispensarios EIS, EP1, EP2, 

EP3, ER, ESF, ESP, EAP, ET.  
RNN2  
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3.3.1.  Zonificación  del suelo cantonal  

  

El esquema siguiente muestra la zonificación del suelo en el ámbito cantonal; el Mapa No. 
3, Zonificación por usos del suelo en el Cantón Latacunga, 2012 ï 2026, que se presenta , 

muestra de modo georeferenciado la zonificación por este concepto. 
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3.3.2.  Zonificación del suelo urbano  

 

El esquema siguiente muestra la zonificación del suelo en el ámbito de la ciudad de 

Latacunga; el Mapa No. 4, Zonificación por usos del suelo en el área urbana de 
Latacunga, 2012 ï 2026, que se presenta en la  Parte V, muestra de modo 
georeferenciado la zonificación por este concepto.  

 
 

 
 

Zonificación por uso de suelo en el á rea  urbana de Latacunga  
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3.4.   Zonificación por ocupación del suelo.  

 

Es la forma en la cual se puede ocupar el suelo para llevar a cabo las distintas actividades 

(usos) permitidas. Contempla varios parámetros referenciales:  

Símbolo: marca el tipo de implantación de las edificaciones en relación con los linderos y 

la calle: Aislada A, Pareada P, Continua con retiro frontal CRF, Continua en Línea de 
Fábrica CLF, en áreas históricas H.  

Código: contiene la información esencial de cada símbolo de ocupación. Por ejemplo el 
Código  A0808 -50, significa: A: aislada; 0808: parcela mínima 800 m2 y el 8 final, el 
número de pisos; 50, es el coeficiente de ocupación en planta baja.  

Lote/Frente/ mínimos: representan respectivamente, la superficie mínima y el frente 
mínimo que puede tener un predio.  

Altura/ Pisos/ metros: señala la altura máxima en pisos o metros que pueden tener las 
edificaciones.  

COS PB %: determina el máximo porcentaje de suelo que puede ocuparse, incluye áreas 

secundarias  

 

COS TOTAL%: Determina la máxima superficie construida bruta que puede aceptarse en 
un predio.  

Retiros: Son las distancias que deben respetarse para la implantación de las edificaciones.  

Distancia entre bloques: representa la mínima separación que se admite entre bloques 
construidos en un predio.  

Uso principal: Es el uso predominante que se asigna aun predio según el Mapa de Usos 
de suelo.  

Viviendas por lote: Es el máximo número de viviendas (familias) que se admiten en un 
lote.  

Densidad: Es concomitante con el tamaño del lote y el número de personas que pueden 
situarse en él y señala la máxima densidad posible de admitir   

Estas definiciones, que forman parte de la ordenanza y por tanto son de obligatoriedad 
general, están orientadas a generar un orden tanto en los procesos de poblamiento 
cuanto en los de generación de espacios urbanos coherentes; de igual manera buscan 

precautelar los derechos ciudadanos respecto de contar con un hábitat en el que exista 
un mutuo respeto al goce y usufructo del derecho a la ciudad y al buen uso de l territorio.  

A continuación se presenta la tabla No 3 que muestra en detalle los distintos códigos que 

deberán regir los procesos de ocupación del territorio del cantón, hasta el año 2026  
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Tabla No 3, Códigos para la ocupación del suelo en el cantón Lat acunga, 2011 ï  

 
 

 

 

 
El 

esquema siguiente muestra la zonificación por tipo de ocupación del suelo; el Mapa No 5, 
Zonificación por tipo de ocupación de suelo en el área urbana de Latacunga, 2011 - 2026, 
que se presenta en la Parte V, define de modo georeferenciado, la zonificación.  

Para el área cantonal, la ocupación del territorio se efectuará con base en Código 
AE50002 ï 1%  
 

Símbolo  Código  

Lote  
Frent

e  
Altura  CO

S 

PB 

%  

COS 
%  

Retiros  

Distanc
ia 

entre 

bloque
s  

Uso 

principal  

Viviendas 

por lote  

Densida
d neta  

Mínimos  
Piso

s  

m

  
TOTAL  f   

Ha
b/h

a.  

p

  

AE  AE1503-60  1500  25  3  9  60  180  
1

0  
3  

5

  
6  SA  0  0  

A1  A0808-50  800  20  8  
2

4  
50  400  5  3  

3

  
6  RM  10  400  

A2  A0806-50  800  20  6  
1

8  
50  300  5  3  

3

  
6  RM  6  240  

A3  A0802-40  800  20  2  6  40  80  5  3  
3

  
6  R1  2  80  

A4  A0453-50  450  15  3  9  50  150  5  3  
3

  
6  R2  3  213  

A5  A0353-50  350  12  3  9  50  150  5  3  
3

  
6  R3  3  274  

A6  A0606-60  600  18  6  
1
8  

60  360  5  3  
3
  

6  RM  8  427  

A7  A1502-10 

 

1.50

0  

30  2  6  10  20  
1
0  

5  
5
  

6  AU  1  21  

P1  P0353-60  350  12  3  9  60  180  5  
0 -3  3

  
6  R3  3  274  

P2  P0253-60  250  12  3  9  60  180  5  
0 -3  3

  
6  R3  3  384  

P3  P0182-60  180  9  2  6  60  120  3  
0 -3  3

  
6  R3  2  356  

CRF0  CRF404-60  400  15  4  
1
2  

60  240  5  0  
3
  

6  RM  4  320  

CRF1  CRF403-60  400  15  3  9  60  180  5  0  
3

  
6  RM  4  320  

CRF2  CRF253-60  250  12  3  9  60  180  3  0  
3
  

6  R3  3  384  

CRF3  CRF183-60  180  9  3  9  60  180  3  0  
3

  
6  R3  3  533  

CRF4  CRF092-60  90  7  2  6  60  120  3  0  
3
  

6  RIS  1  356  

CLF0  CLF404-60  400  15  4  
1

2  
60  240  0  0  

3

  
6  RM  4  320  

CLF1  CLF453-60  450  15  3  9  60  180  0  0  
3
  

6  R3  5  356  

CLF2  CLF253-60  250  12  3  9  60  180  0  0  
3

  
6  R3  3  384  

CLF3  CLF182-60  180  9  2  6  60  120  0  0  
3

  
6  R3  2  356  

CLF4  CLF092-60  92  7  2  6  60  120  0  0  
3

  
6  RIS  1  348  

H1  H0252-60  

Reglamentación definida por el Plan Especial del Centro Histórico y su área de influencia  

H2  HCF251-60  
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Zonificación por ocupación de suelo en el área urbana de Latacunga.  
 

 

 

 
 
 
 

3.5.    Zonificación por tipo de tratamiento urbanístico   

Se define como tratamientos territoriales al tipo de acción que debe impulsarse en el 
territorio cantonal y especialmente en el urbano, con el fin de conducir los procesos de 

crecimiento y desarrollo territorial de manera coordinada y eficiente.  Se consideran las 
siguientes categorías de tratamiento o intervención:  

En Zonas Consolidadas:  
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IC 1  Conservación , para aquellas zonas o áreas que por su valor histórico o patrimonial 
deben protegerse.  

IC 2 Rehabilitación , para aquellas zonas o áreas que por su valor histórico o 
patrimonial se han deteriorado o se hallan amenazadas y deben recuperarse.  

IC3 Renovación , para aquellas zonas que, sin poseer características de bienes 
patrimoniales, han cumplido su vida útil o cuyas estructuras presentan niveles de 
deterioro importantes o amenazan ruina. La renovación implica la observancia estricta de 

las nuevas disposiciones del Plan para esas zonas.  

IC4 Reubicación , para aquellas zonas que presentan riesgos para la seguridad pública o 
se asientan en zonas de riesgo o de protección natural o afectan a la calidad espacial.  

En zonas vacantes o en proceso de consolidación.  

IPF Fortalecimiento y consolidación de procesos de ocupación , para aquellas 
zonas que han alcanzado un nivel primario o intermedio de ocupación y cuyos usos y 
forma de ocupación no afecten al nuevo modelo de ordenamiento territorial.  

IPD Fomento de nuevos desarrollos , para aquellas zonas vacantes o con mínima 
ocupación, que pueden recibir asentamientos en condiciones afines a las disposiciones del 

Plan.  

En zonas naturales.  

IN1 Protección, Recuperación o Usufructo  en condiciones de sostenibilidad, para 
aquellas de zonas con recursos naturales o áreas de protección  

IN2 Suspensión y congelamiento de uso , para aquellas zonas o áreas que por su 
condición no pueden recibir nuevos asentamientos de población.   
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El esquema siguiente muestra la Zonificación por tratamientos urbanísticos en el área 
urbana de Latacunga. Se señala que las disposiciones en Zonas Naturales, también  se 
aplican en el territorio cantonal, según el tipo de usos de suelo del que se trate.  

 

Zonificación por tipo de tratamiento urbanístico en el área urbana deatacunga  
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3.5.1.   Alcances y límites de los tratamientos  

 

Categoría: IC1, Conservación. (En áreas plenamente consolidadas histór icas o 

no históricas)  

Acciones permitidas  

En lo urbano  

Á Mejoras de los componentes  viales o espaciales que no cambien o varíen 

el carácter original  
Á Mejoramiento de servicios públicos en general. 
Á Arborización, iluminación o mobiliario urbano que no impliquen cambios en 

el carácter espacial. 
Á Condicionado: modificaciones en el perfil de las vías para facilitar la 

movilización sin atentar contra el carácter espacial. 

En lo arquitectónico  

En zonas declaradas históricas  

Á Modificaciones en la distribución interna y en la dotación de servicios que 
no cambien  el uso y destino originales, que no comprometan la 

morfología espacial ni su carácter arquitectónico. (Para zonas históricas)  
Á Mejoras en sus elementos estructurales sin perder su carácter y morfología.  
Á Mejoramiento de materiales de acabados dentro del mismo rango o 

naturaleza.  

En zonas no históricas  

Á Todas las anteriores y además:  
Á Reemplazo de edificaciones por otras permitidas por las normas de usos y 

ocupación del suelo  

Acciones prohibidas  

Á Modificar los espacios públicos respecto de su concepción original  
Á Modificar la altura de edificación y la volumetría externa tal cual fue 

concebida originalmente.  

Á Efectuar derrocamientos parciales o totales tanto en el ámbito urbano 
como arquitectónico  

Requisit os para la aprobación de acciones  

Los que el GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL o sus 
instituciones especializadas contemplen para este tipo de intervenciones.  
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Categoría: IC2, Rehabilitación  

Acciones permitidas  

En lo urbano  

Á Cambios y mejoras de los componentes  viales o espaciales  
Á Cambios y mejoramiento de servicios públicos en general  
Á Arborización, iluminación o mobiliario urbano  
Á Modificaciones en el perfil de las vías para facilitar la movilización y desarrollo  

Á de actividades predominantes  

En lo arquitectónico  

Á Cambios o reemplazo de las edificaciones en orden a las actividades 
predominantes.  

Á Reemplazo parcial o total de la edificación respetando el uso e índices de 
ocupación establecidos por el PDOT.  

o n de servicios que 

devengan del cambio del uso principal, con incrementos en los índices de 
ocupación hasta alcanzar los máximos permitidos por el PDOT.  

Á Cambios y mejoras de sus elementos estructurales.  

Á Cambios y mejoras de los materiales de acabados.  

Acciones prohibidas  

Á Modificar los espacios públicos respecto de su concepción original  

Á Modificar la altura de edificación  

Á Desarrollar usos distintos a los previstos por el PDOT para estas zonas  

Requisitos para la aprobación de acciones  

Los que el GOBIERNO MUNICIPAL o sus instituciones especializadas contemplen 

para este tipo de intervenciones.  

Categoría: IC3, Renovación  

Acciones permitidas  

En lo urbano  

Á Mejoras de los componentes  viales o espaciales  
Á Mejoramiento de servicios públicos en general  
Á Arborización, iluminación o mobiliario urbano  

Á Modificaciones en el perfil de las vías para facilitar la movilización.  
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En lo arquitectónico  
Á Reemplazo parcial o total de la edificación respetando el uso e índices de 

ocupación establecidos por el PDOT  

Á Modificaciones en la distribución interna y en la dotación de servicios que no 
cambien  el uso principal, con incrementos en los índices de ocupación hasta 
alcanzar los máximos permitidos por el PDOT  

Á Mejoras en sus elementos estructurales.  

Á Mejoramiento de materiales de acabados.  

Acciones prohibidas  

Á Modificar los espacios públicos respecto de su concepción original  

Á Modificar la altura de edificación.  

Á Cambiar el uso y forma de ocupación previstos por el PDOT  

Requisitos para la aprobación de acciones  

Los que el GOBIERNO MUNICIPAL o sus instituciones especializadas contemplen 
para este tipo de intervenciones.  

Categoría: IC 4, Reubicación  

Condiciones que obligan a la reubicación de asentamientos    

Se podrá establecer la obligatoriedad de desalojo parcial o total de asentamientos ï usos 
y habitantes ï cuando se den una o varias de las siguientes condiciones:  

1. Cuando existen amenazas de deslaves, deslizamientos, desbordamiento de 
quebradas o similares que están afectando o pueden afectar a la seguridad física 
de los asentamientos  

2. Cuando el desarrollo de proyectos u obras de protección o de servicios básicos o 
de infraestructura vial requiera ocupar el suelo utilizado por determinados 
asentamientos.  

3. Cuando los asentamientos se localicen fuera de los límites  permitidos por las 
normas de ocupación de bordes de quebrada o sobre los máximos límites de 
pendiente según contempla el Plan.  

4. Cuando los asentamientos contengan  usos prohibidos según las disposiciones 
constantes esta memoria.  

5. Cuando no existan o se hayan agotado las posibilidades de legalizar el 

fraccionamiento y por tanto la tenencia y construcción de determinados 
asentamientos. 

6. Cuando los asentamientos contengan usos prohibidos según las disposiciones 
constantes en esta memoria. 

7 Cuando no existan o se hayan agotado las posibilidades de legalizar el 
fraccionamiento y por tanto la tenencia y construcción de determinados 
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asentamientos. 
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Condiciones que deben cumplirse para concretar la  reubi cación  

Se procederá a concretar la reubicación de un asentamiento para los casos contemplados 

en los causales 1 y 2, sólo cuando se hayan cumplido las siguientes condiciones:  

Á Cuando una de las causas citadas en el parágrafo anterior haya sido 

oficialmente establecida por las instancias municipales especializadas.  
Á Cuando se haya arribado y suscrito acuerdos con los grupos sociales 

afectados que definan fechas, indemnizaciones, procedimientos y 

responsabilidades.  
Cuando se presente la debida certificación de contar con los recursos económicos que 
demanden las indemnizaciones o las soluciones efectivas que permitan la recepción de los 

grupos social erradicados en las condiciones contempladas en los acuerdos respectivos.  

Se procederá a concretar la erradicación de un asentamiento cuando presente las 
condiciones  contempladas en los causales 3, 4 y 5 del parágrafo anterior. En 

esos casos, sin perjuicio de atenerse a los procedimientos específicos 
contemplados por el GOBIERNO MUNICIPAL, se deberán desarrollar actividades 
que sigan la siguiente secuencia:  

Á Reunión para comunicar  la disposición y plazos de desalojo de las familias, 
personas o instituciones que van a ser desalojadas  

Á Notificación escrita con los plazos perentorios correspondientes  
Á Desalojo por parte de la fuerza pública   

En los causales 3, 4 y 5 del parágrafo anterior no existe obligación de 

indemnización de ninguna especie por cuanto la erradicación obedece a violación 
de disposiciones expresas del PDOT o de otros instrumentos normativos 
municipales.  

 
 

 
Categoría: IPF, Fortalecimiento de procesos de desarrollo  

Se aplica este tipo de intervención a las áreas urbanas, con un promedio de 
ocupación que usualmente fluctúa entre el 15 al 70% de ocupación y cuyos 
elementos urbanos y arquitectónicos presentan características definidas aunque 

no plenamente uniformes de unidad volumétrica tanto en su altura de edificación 
cuando en el tratamiento y calidad de los espacios y elementos arquitectónicos 
que los conforman o limitan.   

Pueden tener lugar por iniciativa privada o pública,  en las áreas que señala como 
tales el Plano No. 6   Su alcance es el siguiente:  
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Acciones permitidas  

En lo urbano  

Á Creación o mejoramiento de los componentes  viales o espaciales 

Á Dotación o mejoramiento de servicios públicos  

Á Proyectos habitacionales en orden a normas del PDOT  

Á Proyectos relacionados con actividades económicas  

Á Proyectos relacionados con prestaciones del sector terciario  

Á Arborización, iluminación o mobiliario urbano 

Á Modificaciones en el perfil de las vías para facilitar la movilización.  

En lo arquitectónico  

Á Desarrollo de nuevas edificaciones unifamiliares o multifamiliares según 

edificación respetando el uso e índices de ocupación establecidos por el PDOT.  
Á Modificaciones en la distribución interna, dotación d e servicios y cambio de usos 

en orden a lo que permita el PDOT e incremento en los índices de ocupación hasta 
alcanzarlos máximos permitidos por el PDOT.  

Á Mejoras o cambios en sus elementos estructurales y materiales de acabados.  

Acciones prohibidas  

Á Modificar los espacios públicos respecto de su concepción original  

Á  Modificar la altura de edificación prevista por el PDOT  

Á  Incrementar densidades previstas 
respeten el tamaño mínimo de la parcela.  

Requisitos para la aprobación  

Los que el GOBIERNO MUNICIPAL o sus instituciones especializadas contemplen 

para este tipo de intervenciones.  

Categoría: IPD, Nuevos desarrollos  

Corresponden a la ocupación del territorio urbano que ha permanecido vacante 
hasta el momento o que se ha incorporado como tal en orden a lo que establece 
el PDOT. El Plano No 6, define dónde se ha previsto este tipo de intervención y 

además cuáles los períodos de incorporación.  
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Acciones permitidas  

En lo urbano  
Construcción de los sistemas viales arteriales o de las mallas arteriales 
secundarias y colectoras, en orden a las disposiciones del PDOT.                          

Construcción de los sistemas viales locales o de conexión con los sistemas 
principales en orden a lo que dispone el PDOT.                                    
Dotación de servicios públicos bajo las normas emitidas por las empresas 

correspondientes.                                                                           
Proyectos habitacionales en orden a normas del PDOT    
Proyectos relacionados con actividades económicas     

Proyectos relacionados con prestaciones del sector terciario    
Arborización, iluminación o mobiliario urbano      
Modificaciones en el perfil de las vías para facilitar la movilización.   

  
En lo arquitectónico  

Á Desarrollo de nuevas edificaciones unifamiliares o multifamiliares, de 
equipamientos o servicios  según localización y normas previstas por el 
PDOT.  

Accio nes prohibidas  

Á Implantar usos identificados como incompatibles por el PDOT.  

Á Modificar la altura de edificación prevista por el PDOT  
Á Incrementar densidades previstas  
Á Efectuar subdivisiones que no respeten el tamaño mínimo de la parcela.  

Á Desarrollar proyectos de cualquier índole fuera de los períodos previstos por el  
Á PDOT o sus actualizaciones.  

Requisitos para la aprobación  

Los que el GOBIERNO MUNICIPAL o sus instituciones especializadas contemplen 
para este tipo de intervenciones.  

Categoría: IN1, Pr otección de áreas y recursos naturales . 

Estas intervenciones están dirigidas a precautelar las áreas naturales del cantón 
Latacunga, esencialmente reunidas en los suelos declarados no urbanizables. Esta 
precautelación no implica una protección restrictiva sino sostenible. Para efectos 

de esta Memoria debe entenderse como tal a la posibilidad de unir acciones de 
protección con acciones orientadas a la explotación equitativa de sus 
potencialidades.  Por tanto están permitidos proyectos que generen rentas a la 

par que aseguren la continuidad de los recursos.  
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Acciones permitidas y condicionadas  

 

Desarrollo de proyectos de explotación forestal que consoliden la condición natural de 

estas áreas, que se ejecuten con estricto control de las instituciones especializadas, en el 

marco de las disposiciones de uso y ocupación del suelo, establecidas por el PDOT. 
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Á Desarrollo de proyectos turísticos de aventura o similares cuyas 
instalaciones impliquen modificaciones al paisaje natural, a juicio y 
bajo aprobación de las instituciones especializadas y en el marco de 

las disposiciones del PDOT. 
Á 

como guardianías, puestos de vigilancia o similar y eventualmente 

puntos de atención  -servicios higiénicos o de primeros auxilios o 
similares ï siempre con la autorización expresa de la 
MUNICIPALIDAD.    

Acciones prohibidas.  

Á Construcción de obras  de tipo edilicio que permitan usos distintos al 
señalado para esta zona.  

Á Caminos vehiculares o peatonales que no formen parte de los 
contemplados por el sistema vial. 
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Á   
Categoría: IN2, Procesos de o cupación o consolidación suspendidos.  

h1. Para asentamientos aprobados.  

Las intervenciones a las que se refiere este punto se aplicarán a aquellas 

urbanizaciones, lotizaciones o subdivisiones que se ejecutaron,  con la aprobación 
respectiva, de manera previa a la emisión de las ordenanzas vigentes de Régimen 
de Suelo o el PDOT y cuyos indicadores uso y ocupación de suelo no se ajustan a 

las especificaciones ahora vigentes.  Se señalan dos tipos de estructuras: las que 
se ubican en zonas no urbanizables  y las que se ubican en zonas urbanas o 
urbanizables.  

En zonas no urbanizables  

Acciones expresamente prohibidas  

o En lo territorial:  

Á Nuevos proyectos de urbanización o nuevos fraccionamientos de lotes de cualquier 

tipo.  
Á Construcción de nuevas vías vehiculares o peatonales, salvo las que contempla el 

PDOT como parte de su sistema vial  

Á Equipamientos de cualquier tipo -urbanos, zonales o barriales- que demanden la 
construcción de nuevas instalaciones o alteren las características del paisaje.  

En lo arquitectónico:  

Á Construcción de nuevas edificaciones destinadas a vivienda unifamiliar o 

multifamiliar o cualquier otro uso o actividad que demande la construcción 
de edificios o instalaciones, salvo las previstas por las ordenanzas 
municipales respectivas.  
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Á Explotación de recursos que demanden excavaciones o movimientos de tierra 
en general  excepto en los casos de la construcción de los Proyectos 
contemplados por el PDOT  

Acciones permitidas  

En lo territorial:  

Á Mejoramiento de vías vehiculares o peatonales en orden a lo que establece el 
PDOT.  

Á Mejoramiento de la calidad de los servicios básicos en el marco de los programas o 
proyectos que el PDOT haya previsto para la zona.  

En lo arquitectónico  

Á Mejoramiento de la calidad de las viviendas en el marco de los proyectos 
específicos contemplados por el PDOT.  

Á Obras propias de actividades de agricultura: cultivos, forestación o los usos 
previstos por los proyectos PDOT.  

Á Construcción de elementos de protección de taludes o quebradas con base 
en especificaciones técnicas recomendadas por entidades especializadas o 
los proyectos del PDOT.  

En zonas urbanas o urbanizables.  

Acciones expresamente prohibidas  

En lo urbanístico:  

Á Construcción de nuevas vías vehiculares o peatonales, salvo las que 
contempla el PDOT como parte de su sistema vial  

Á Equipamientos de cualquier tipo ïurbanos, zonales o barriales - que 

demanden la construcción de nuevas instalaciones o alteren las 
características del paisaje.  

En lo arquitectónico:  

Á Construcción de nuevas edificaciones destinadas a vivienda unifamiliar o 
multifamiliar o cualquier otro uso o actividad que demande la construcción de 

edificios o instalaciones, salvo las previstas por las ordenanzas municipales 
respectivas.  

Á Explotación de recursos que demanden excavaciones o movimientos de tierra en 

general  excepto en los casos de la construcción de los Proyectos contemplados 
por el Plan. 
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Acciones permitidas  

En lo territorial:  

Á Mejoramiento de vías vehiculares o peatonales en orden a lo que establece el 
PDOT.  

Á Mejoramiento de la calidad de los servicios básicos en el marco de los programas o 
proyectos que el PDOT haya previsto para la zona.  

Á En lo arquitectónico  

Á Mejoramiento de la calidad de las viviendas en el marco de los proyectos 

específicos contemplados por el PDOT.  

Para los dos  tipos de estructuras:  

Acciones condicionadas  

Con base en estudios específicos y expresa aprobación de las instancias municipales 

respectivas o por constar en los programas específicos que forman parte del PDOT, se 
podrán autorizar las siguientes acciones:  

Á Legalización de fraccionamiento de lotes  en orden a lo que establecen las 
respectivas disposiciones de la Dirección de Planificación del GOBIERNO 
MUNICIPAL y el PDOT en su parte correspondiente.  

Á Reemplazo de unidades de vivienda cuya calidad deficitaria en lo estructural o 
constructivo amenace a la seguridad de las familias que las ocupan.  

Á Ampliaciones de viviendas con ambientes que les permita superar una condición 
deficitaria por calidad o tamaño de la vivienda. Por ejemplo: adición de dormitorios 

o construcción de baños o cocinas, siempre que no impliquen el alojamiento de 
nuevas familias o generación de familias ampliadas respecto de las originalmente 
alojadas.  

h2. Para asentamientos no aprobados en zonas no urbanizables o urbanizables.  

Para los asentamientos que se hallen en esta condición se ratifican todas las prohibiciones 
aplicables a los asentamientos aprobados. Respecto de las intervenciones que son 
permitidas a los asentamientos aprobados, el Gobierno Municipal puede aprobarlas sólo a 

aquellos asentamientos que se ajusten a las normas establecidas por el PDOT. Para 
aquellos asentamientos que no se ajusten a ellas, NO se permitirá ningún tipo de las 
intervenciones permitidas a los asentamientos aprobados. El gobierno Municipal se 

reserva el derecho de autorizar el desalojo, a costo de los infractores.  
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Categoría: Ocupación en zonas de riesgo.  

Para todas las clases de suelo: En los lugares que el PDOT ha calificado como zona de 

riesgo por causa de lahares u otros fenómenos naturales o que posteriormente se 
declaren como tales,  se prohíbe expresamente su ocupación con usos edificados. Sólo se 
permitirán usos con áreas verdes o de forestación.   

En el caso que al momento de la puesta en vigencia de esta ordenanza existan usos con 
edificaciones se aplicarán los siguientes procedimientos:  

En el caso de los asentamientos o usos que cuenten con aprobación:  

Sin perjuicio de que las disposiciones de la ordenanza del PDOT y esta Memoria Técnica 

son de obligatoriedad general, se notificará a los propietarios afectados de la situación de 
riesgo en que se hallan sus propiedades, de la conveniencia de su reubicación y en el 
caso de que esos propietarios decidan permanecer en esos lugares, de que lo harán bajo 

su cuenta y riesgo, sin ninguna responsabilidad para el Gobierno Municipal.  

En el caso de asentamientos o usos que no cuenten con aprobación:  

Se notificará para que sus propietarios evacuen esos lugares en un plazo perentorio no 
mayor a 6 meses. Su permanencia en ese sitio dentro de ese plazo será de su cuenta y 
riesgo, sin ninguna responsabilidad para el Gobierno Municipal.  
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4.  ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LAS PARROQUIAS RURALES DEL 

CANTON LATACUNGA  
 

4.1.  INTRODUCCION  

 

La propuesta se concreta en los siguientes aspectos: 

 
Á Equipamientos sociales y públicos 
Á Sistema Vial 

Á Uso y ocupación del suelo 
Á Límite Urbano 

 
Tomando en cuenta los dos grupos de cabeceras parroquiales, los centros de servicios 

que deben consolidar su posición en el territorio frente a la demanda de productores y 
trabajadores que permanecen en la parroquia  y que requieren de equipamientos sociales 
y públicos, así como la presencia de servicios privados como hoteles, restaurantes, 

financieras, Internet.  En los centros de servicios es importante la presencia del Municipio 
con una normativa de Uso y Ocupación del Suelo que se aplique. Para el efecto el 
Municipio puede establecer convenios con la Junta Parroquial para la gestión del suelo y 

construcciones en las parroquias. 
 
La presente propuesta se elaboró con la presencia de grupos focales de las Juntas 

Parroquiales siempre presididas y representadas por sus Presidentes, quienes sugieren los 
equipamientos indispensables a construirse, las zonas de mayor desarrollo urbano en la 
cabecera parroquial  y la dotación de la infraestructura de agua potable y alcantarillado. 

Esta práctica participativa debe ser conservada para asegurar que los distintos temas 
identificados se concreten de una manera planificada, sin la duplicación de esfuerzos 
entre el Municipio, el Consejo Provincial, el gobierno nacional y la Junta Parroquial. 

Los centros parroquiales requieren los equipamientos sociales y públicos en función del 

alto aislamiento frente a la red de centros poblados cantonales, igualmente el 
mejoramiento de los accesos. 

Se aspira a que los Centros poblados de la zona rural de Latacunga tengan una 
participación importante de sus habitantes en la aprobación de los Planes y Proyectos, así 
como una relación con el Municipio, quien debe crear una dirección de Parroquias. 

El crecimiento desordenado de la ciudad de Latacunga tiene impacto en las parroquias 
rurales, algunas de las cuales tienden a convertirse en conurbaciones y con la 
consecuencia de un uso arbitrario del suelo, transformando tierras fértiles como en 

Belisario Quevedo, en terrenos urbanos que se parcelan sin ninguna normativa. Es 
urgente que el municipio en función de sus competencias contrate un Plan Parcial de 
Ordenamiento Territorial para la parroquia Belisario Quevedo, que actualmente inicia una 
gran demanda de urbanizadores por parcelar tierras de uso agrícola. Lo mismo se aplica 
para el cerro Putzalahua que tiende a ser ocupado en sus laderas. 
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La zona de Lasso con uso del suelo industrial, debe ser ordenada, junto con el territorio 
de la parroquia Tanicuchi para lo cual se hace necesario un Plan Parcial de Ordenamiento 
Territorial de la Parroquia Tanicuchí con énfasis en la zona industrial de Lasso. 

Las tres parroquias de la zona que puede ser afectada por la erupción del Cotopaxi: 

Mulalo, Jose Guango Bajo y Alaquez deben ser parte de un  programa de riesgos que 
permita ubicar alarmas de peligro, vías de evacuación, localización de refugios y medidas 
para proteger a la población y la producción especialmente la de tipo agropecuario. En 

estas tres parroquias no se deberán realizar grandes inversiones en infraestructura 
pública. 

La propuesta de localizar una cárcel en la parroquia Poaló debe ser estudiada desde todos 
los aspectos posibles: económico, productivo, social, riesgos, y otros para evitar daños 
irreversibles en el territorio.  

La zona de páramos ubicada en el oriente de las parroquias Mulaló, José Guango Bajo, 
Alaquez y Latacunga, debe ser protegida y establecerse un programa de manejo 
ambiental con las comunidades para no realizar actividades productivas más arriba de la 
cota de 3200 msnm. 

La presencia de la vía E35 partiendo el territorio en dos franjas es un elemento a tomar 
en cuenta para la seguridad de la población con la construcción de pasos elevados para 
peatones y de facilidades de tráfico para vehículos pesados que actualmente ocasionan un 

sin número de accidentes, especialmente en la zona donde está la siderúrgica y en el 
ingreso norte de Latacunga. 

 

PROPUESTA GENERAL DEL PLAN EN LAS PARROQUIAS DE LATACUNGA  

4.2.    ZONIFICACION GENERAL DEL TERRITORIO  

 

Tomando en cuenta las características de la ocupación del territorio de norte a sur y 
siempre la referencia de la vía E35 y el rol que desempeña en el territorio cada parroquia 
podemos identificar los siguientes grupos: 

Centros de servicios:  es el grupo de cabeceras en parroquias ubicadas en la zona norte 

del cantón y que tienen un rol importante en el territorio en la medida que proporcionan 
servicios sociales y públicos a la población parroquial, tienen  actividad comercial y una 
feria semanal. Estas parroquias con sus cabeceras parroquiales necesitan un 

fortalecimiento como pequeñas centralidades que apoyen la actividad productiva y los 
servicios que requiere la población. 

Centro Parroquial:  Son cabeceras parroquiales rurales con poblaciones menores, hasta 
un máximo de 6000 habitantes y que cumplen un rol de centralidad pero muy poco 

integrados a los sectores productivos modernos y con dificultades para el acceso vial 
hacia la cabecera parroquial. Los habitantes tienen una situación baja en ingresos y 
dependen para el empleo de la salida o movilidad hacia la ciudad de Latacunga, Pujilí o 
Salcedo. 
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Conurbación:  es el caso de la parroquia Belisario Quevedo, ubicada al sur del cantón, 
fronteriza con Salcedo, en tierras bajo el cerro Putzalahua y de muy buena calidad para la 
agricultura pero que sin embargo están sometidas a una fuerte presión urbanizadora 

desde Latacunga, en el periodo intercensal es la tercera de mayor crecimiento entre las 
parroquias rurales de Latacunga con el 1.46 % detrás de Tanicuchi y Pastocalle. Deberá 
reforzarse la centralidad de la cabecera parroquial con la dotación de servicios públicos y 

sociales, así como una propuesta de Zonificación, Uso y Ocupación del Suelo para todo el 
territorio parroquial.  

En el gráfico del rol de los centros poblados en el territorio del cantón, puede observarse 
que Poaló, 11 de Noviembre y Belisario Quevedo serán parte de la ciudad de Latacunga 
en el futuro.  

Entonces en la zonificación general del territorio podemos identificar 2 zonas de 
intervención: 

Zona 1 norte con las parroquias Toacaso, Pastocalle, Tanicuchi, Mulalo, Guaytacama y 
José Guango Bajo, como parte de la zona agropolitana de Latacunga con importante 

actividad productiva de exportación como flores y brócoli, así como la actividad industrial 
en Lasso. 

Zona 2 sur, alrededor de la ciudad de Latacunga (este y oeste) que en el futuro serán 
Parte de la mancha urbana de Latacunga. Estas parroquias son Alaquez, 11 de 
Noviembre, Poaló y Belisario Quevedo. (Ver gráfico a continuación) 
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Gráfico de las parroquias de Latacunga con los centros poblados existentes 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

Pág.  72                                                                                  PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
 

 

PARROQUIAS Centro 
servicios 

Centro 
Parroquial 

Conurbación 

11 de noviembre  X  

Poaló  X  

Alaquez  X  

Guaytacama X   

José Guango Bajo X   

Mulaló X   

Tanicuchí X   

Pastocalle X   

Toacaso X   

Belisario Quevedo   X 

 

 

 

PARROQUIA AGROINDUSTRIALCENTRO DE SERVICIOSCENTRO PARROQUIALCONURBACIONINDUSTRIAL

11 DE NOVIEMBRE

BELISARIO QUEVEDO

POALO

GUAYTACAMA

ALAQUEZ

JOSE GUANGO BAJO

MULALO

TANICUCHI-LASSO

PASTOCALLE

TOACASO

ROL DE LAS CABECERAS PARROQUIALES DEL CANTON LATACUNGA
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CANTÓN LATACUNGA 
   POBLACION PARROQUIAS 

RURALES     Crecimiento 

PARROQUIA POB. 2001 POB. 2010 
Tasa 
periodo 

Alaquez 4895 5481 1.26% 

Belisario Quevedo 5581 6356 1.46% 

Guaytacama 7475 9668 2.90% 

José Guango Bajo 2708 2869 0.64% 

Mulaló 7360 8095 1.06% 

11 de Noviembre 1801 1988 1.10% 

Poaló 5283 5709 0.87% 

Pastocalle 9933 11449 1.59% 

Tanicuchí 11009 12831 1.72% 

Toacazo 6970 7685 1.09% 

Total parroquias rurales 63015 72131 1.51% 

 

 

4.3.   CATEGORIAS DE USO DEL SUELO 

 

Para delimitar cada una de las zonas arriba indicadas se considera tres categorías 

generales de uso  del suelo en cada una de las cabeceras parroquiales en estudio: 
urbanizado, urbanizable y no urbanizable. 

Suelos urbanizados:  

Los suelos considerados urbanos, son aquellos que cuentan con infraestructura básica y 
trazado regular de calles y concentran los equipamientos públicos y sociales, todo 

alrededor de la plaza central. Podemos considerarla como la zona consolidada de la 
cabecera parroquial. 

Suelos urbanizables:  

Son los ubicados alrededor del centro urbanizado de la cabecera parroquial y que 
demuestran una tendencia a ocuparse en vivienda, aunque mantienen todavía usos 

agrícolas. Estos suelos se encuentran dentro del límite urbano definido por la Dirección de 
Avalúos y Catastros, no constituyen áreas de riesgo por inundaciones, deslizamientos, 
altas pendientes o fallas geológicas. Son áreas grandes que no tienen todavía un trazado 
de vías, sino las principales de acceso al centro poblado. 

Los terrenos ocupados por pequeños asentamientos rurales, donde se concentran 

equipamientos sociales como escuela, centro de salud, iglesia, viviendas de trabajadores 
o campesinos, se los considera urbanizables, en un polígono de 4 hectáreas de superficie, 
tomando como referencia la vía que los atraviesa hasta 50 metros a cada lado o el 

espacio central del centro poblado que puede ser la plaza pública, la iglesia, el campo 
deportivo y la escuela. En estos casos siempre se considerará el derecho de vía de 25 m a 
los costados desde el eje central. 
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Suelos no  urbanizables:  

Son los suelos con uso agropecuario, forestal y de bordes fluviales. Constituyen áreas de 
reserva natural como bordes de ríos y quebradas, bosques, áreas mineras, zonas con 
valor histórico ï arqueológico, Comunas; donde no se autoriza la división del suelo. 

En cada una de las cabeceras parroquiales de Latacunga se identifican las tres categorías 
de uso y zonificación general del suelo mencionadas en los respectivos gráficos. 

4.4.   PLAN DE USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO  

 

Objetivo:  

Se propone establecer las normas para el uso y ocupación del suelo en las cabeceras 
parroquiales y sus áreas de expansión de tipo urbanizables, aplicando la planificación para 
la dotación de los servicios y los equipamientos necesarios, así como el sistema vial 
principal que integre las distintas zonas del territorio.  

Destino de los usos:  

La asignación de usos en suelo urbanizado, urbanizable y no urbanizable, se determina 
por la clasificación que consta a continuación: 

CUADRO GENERAL DE USOS DEL SUELO 

USO PRINCIPAL CÓDIGO ESTABLECIMIENTOS 

Residencial R Viviendas con uso residencial exclusivo 

Residencial Múltiple RM Vivienda combinada con usos diversos 

Industrial    I  Manufactura, industria y otros 

Equipamientos E Servicios Sociales y públicos, a nivel de cabecera 
parroquial. 

Áreas Recreativas EP Áreas recreativas con vegetación 

Comercio  C Comercio de todo tipo 

Protección ecológica AP Bosques, cuencas, playas, áreas vulnerables 

Agrícola AU Agricultura en terrenos aledaños a las cabeceras 
parroquiales y fuera del límite urbano  
establecido. 

Recursos Naturales 
Renovables 

NR Granjas de producción agropecuarias, fincas, 
haciendas, explotación forestal, pesca 
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Recursos naturales no 
renovables 

NN Actividad minera, canteras 

 

4.5.   Los equipamientos sociales y públicos:  

 

Tal como se definió antes las cabeceras parroquiales se agrupan en Centros de Servicios y 
Centros Parroquiales, los cuales tienen alcances diferentes. 

Los centros de Servicios a más de los equipamientos indicados en el diagnóstico requieren 
incrementar lo siguiente: 

Equipamiento  Tipología  

CIBV Centro de atención infantil para niños menores a 5 años. 

Centro Cultural Espacios para danza, exposiciones, música, museo, biblioteca, 
internet.  

Estación de buses Patio y Vicera con batería sanitaria y espera 

Administración Pública Edificio que concentre las oficinas de la Junta Parroquial, 
Tenencia Política, Registro Civil, Municipio, Junta de Agua 

Potable, sala de reuniones parroquial.  

Mercado Local cubierto con puestos de ventas para comerciantes 
permanentes y patio para feria semanal. 

Coliseo Local de espectáculos y deportes bajo cubierta con cancha de 
uso múltiple, vestidores, baños, graderíos. 

Cancha de futbol Cancha para futbol con graderíos, baños y vestidores. 

Parque Infantil Sitio con tratamiento especial de pisos y equipamientos de 
juegos para niños hasta los 10 años. 

Parque de la familia Área verde con jardines, baños, canchas para recreación 
activa. 

Centro Artesanal Espacios de formación artesanal en la parroquia que mantiene 

el Municipio de Latacunga y que deben ser reforzados en su 
planta física, equipos y personal. 

Camal Sitio adecuado para procesamiento de ganado vacuno y 

porcino para consumo de la parroquia. 

Baterías Sanitarias SSHH para habitantes y visitantes a la cabecera parroquial 
que necesitan por lo menos una persona que mantenga el 

servicio y cuide. 

 
 

Los centros parroquiales a más de los equipamientos indicados en el diagnóstico 
requieren incrementar lo siguiente:  

Equipamiento  Tipología  

CIBV Centro de atención infantil para niños menores a 5 años. 

Centro Cultural Espacios para danza, exposiciones, música, museo, biblioteca, 
internet, sala de reuniones 

Coliseo Local de espectáculos y deportes bajo cubierta con cancha de 
uso múltiple, vestidores, baños, graderíos. 
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Cancha de futbol Cancha para futbol con graderíos, baños y vestidores. 

Parque Infantil Sitio con tratamiento especial de pisos y equipamientos de 

juegos para niños hasta los 10 años. 

Baterías Sanitarias SSHH para habitantes y visitantes a la cabecera parroquial 
que necesitan por lo menos una persona que mantenga el 

servicio y cuide. 

 
Áreas no urbanizables : son aquellas en las cuales no se puede lotizar para usos 

urbanos y se conservan protegidas las tierras productivas, los ríos, las riberas, los 
bosques, se aspira a que se mantengan las fuentes de agua en las partes altas 
respetando el páramo desde la cota 2400 msnm, se respeten los cursos de quebradas y 

ríos, para lo cual se reserva una franja de 15 metros a cada lado de los ríos. 

4.6.   Intervención en las cabeceras parroquiales según tratamientos:  

 

De acuerdo con la calificación  de los tratamientos urbanísticos se definen las siguientes 
categorías para las áreas de suelo urbanizado y urbanizable, respecto del grado de 
urbanización: 

-Estructuras urbanizadas consolidadas: con un grado de consolidación de la estructura 
urbana que supera el 70 % de ocupación de lotes con edificaciones. 

-Estructuras urbanizables en consolidación y desarrollo: con un grado de consolidación de 
la estructura urbana entre el 5 % y el 40 % de ocupación de lotes con edificaciones.  

Los tratamientos propuestos para las estructuras antes mencionadas son:  

-Urbanizadas  

-Conservación (N) , mantener en buen estado las edificaciones, los espacios públicos y 
recreativos. 

-Rehabilitación (RE) , restauración de construcciones deterioradas, los espacios públicos y 
habilitar los espacios verdes y deportivos para uso comunitario. 

-Cambio de uso (CU) , permitir el  cambio de uso de residencial a múltiple, en áreas con 
tendencias de crecimiento de actividad comercial o de servicios. 

-Urbanizables:  

-Consolidación (CO) : desarrollar la infraestructura social y pública para promover la 
densificación. 

-Nuevos desarrollos (ND) : incorporar nuevas regulaciones para uso del suelo y para 
ocupación del suelo, mejorando el grado de centralidad de la cabecera parroquial y el 

aparecimiento de nuevas inversiones en construcción privada y en equipamientos 
públicos. 

-Equipamientos (EQ) : nuevos equipamientos públicos y sociales. 

-Regularización (RG) : intervención planificada para trazado de vías, lotización, reserva de 
espacios verdes y equipamientos. 
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-Reubicación (RB) : Asentamientos localizados en terrenos declarados de utilidad pública. 

En función de las categorías arriba mencionadas se procedió a la asignación de 
tratamientos a los distintos barrios de la ciudad. (Ver mapa y cuadro a continuación)  

Todas las cabeceras parroquiales deben entrar en un proceso de regularización de las 
áreas urbanizables para mejorar la imagen urbana, regularizando los retiros, las fachadas, 

las alturas de edificación. Las construcciones alrededor del espacio central o parque 
deben entrar a un proceso de renovación urbana para actualizar los usos del suelo, 
incorporando nuevos usos múltiples a la vivienda, hacia las vías principales, regularizando 
la ocupación en línea de fábrica (sin retiro) y las alturas de construcción. 

4.7.   EL SISTEMA VIAL  

 

El cantón Latacunga tiene una red vial cantonal dependiente de la conexión lateral con la 
E35 que en la actualidad se encuentra en fase de ampliación a 6 carriles. La E35 tiene 
limitaciones en el tramo de 26 kms entre Latacunga y Lasso, por lo que se planifica un 

sistema perimetral este y oeste de sur a norte, que permitir á un mejor enlace de las 
cabeceras parroquiales del cantón y la creación de una malla vial en la zona norte del 
cantón que tenderá a fortalecer la región agropolitana y la zona industrial de Lasso. 

Además mejorará el acceso al aeropuerto desde la zona agropolitana de exportación de 
flores y otros agro productos hacia el exterior. En la actualidad los accesos a las 
parroquias se mejoran aunque existen todavía problemas en el acceso a Poaló, 11 de 

Noviembre y Alaquez.( Ver a continuación gráficos del sistema vial actual con los accesos 
a cabeceras parroquiales y la malla vial propuesta de tipo perimetral). 

En las cabeceras parroquiales se propone la identificación de vías nuevas de tipo 
perimetral que eviten la congestión y el paso por el centro poblado que en  todos los casos 

es sumamente estrecho. Igualmente se identifican las vías nuevas a trazarse en las zonas 
urbanizables y las vías de la zona consolidada que requieren reconstrucción y 
mantenimiento. 
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4.8.   PROPUESTA PARROQUIAS  

TOACASO 

EQUIPAMIENTOS DE SERVICIOS SOCIALES Y PUBLICOS PARROQUIALES 
Población de la cabecera parroquial: 1000 habitantes 

 

CATEGORIA ESTABLECIMIENTOS 

POBLACION 

SERVIDA INTERVENCION COSTO 

 

Escuela Luis Felipe 
Borja 500 alumnos 

MEJORAMIENTO Y 

AMPLIACION DE 
INFRAESTRUCTURA $ 50.000 

Educación 
Escuela Simón 
Rodríguez 500 alumnos 

MEJORAMIENTO Y 

AMPLIACION DE 
INFRAESTRUCTURA $50.000 

  
Colegio Técnico 
Toacaso 500 alumnos 

 MEJORAMIENTO 

DE 
INFRAESTRUCTURA $50.000 

  

Centro artesanal  
Municipal Reinaldo 
Hidalgo 

 150 
estudiantes 

 CONSTRUCCION 

DE ESPACIO AL 
AIRE LIBRE PARA 
CANCHA Y PATIO $50.000 

Cultural Casa del pueblo 
 1000 
habitantes  CONSTRUIR $50.000 

 

Centro Cultural 
1000 
habitantes 

PROYECTO DE 

RESTAURACION Y 
CAMBIO DE USO 
DEL LOCAL DE LA 

ANTIGUA ESCUELA 
SIMON 
RODRIGUEZ 

$ A 
DETERMINAR 

 
Infocentro  1000 

PROYECTO EN LA 
CASA DEL PUEBLO $ 30.000 

Salud Subcentro de salud 7685 

 PROYECTO DE 
AMPLIACION DE 
PLANTA FISICA 
CON EL 

MINISTERIO DE 
SALUD $50.000 

Bienestar Social CIBV 200 
 AMPLIACION CON 
EL MIES-INFA $30.000 

Recreativo y 

deportes Parque infantil   200 

 PROYECTO EN EL 

PARQUE LINEAL $20.000 

  Parque central 1000  REHABILITACION $100.000 

 
Coliseo 7685 

EN EJECUCION 
CON 
FINANCIAMIENTO 

MUNICIPAL $190.000 

  Cancha ESTADIO  1000  AMPLIACION Y $60.000 
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MEJORAMIENTO 

Seguridad 
Centro de seguridad y 
bomberos 7685 

 PROYECTO EN EL 

LOCAL DEL CAMAL 
ACTUAL $50.000 

Administración 
pública 

  
  

Tenencia política  7685 

 PROYECTO DE 

LOCALIZACION EN 
LA CASA DEL 
PUEBLO $ 50.000 

Junta parroquial     
 Registro Civil     
 Servicios 

funerarios Cementerio parroquial  1000 
 PROYECTO NUEVO 
CEMENTERIO $100.000 

Transporte 

Centro de 
transferencia de 
pasajeros 

1000 
habitantes  PROYECTO $50.000 

Infraestructura  Servicios Higiénicos 
 1000 
habitantes  MANTENIMIENTO $12.000 

  Mercado 1000 

 PROYECTO DE 

REDISEÑO Y 
EQUIPAMIENTO 
INTERNO EN 

CUANTO A 
MOBILIARIO Y 
PUESTOS DE 

VENTAS $80.000 

  Camal  1000 

PROYECTO DE 
REUBICACION Y 

NUEVA 
CONSTRUCCION 
(ESTUDIOS)  $30.000 

 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA TOACASO  

SERVICIO INTERVENCION POB. SERVIDA PRIORIDAD 

Agua potable ninguna 1000  

Agua potable Centro interactivo 
del agua como 
atractivo turístico 

7685 MEDIA 

Alcantarillado 
sanitario 

PROYECTO DE 
NUEVA RED Y 
PLANTA DE 

TRATAMIENTO 

1000 MAXIMA 
FINANCIAMIENTO 
CON EL BANCO DEL 

ESTADO 
PARA TOACASO, 
TANICUCHI, 

PASTOCALLE 
$700.000 
 

Recolección de 
basura 

AMPLIACION DE LA 
COBERTURA DE 

1000 MAXIMA 
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RECOLECCION DEL 
MUNICIPIO 

 

 

VIAS PROPUESTAS TOACASO 

TIPO DE VIA  UBICACION  LONGITUD  INTERVENCION  

Ingreso Lateral 
Occidental: 

Cuicuno, Toacaso,  
Sigchos 

Límite Occidental 1800 m. Reconstrucción. 

 
VIAS  A REHABILITARSE TOACASO  

TIPO DE VIA  UBICACIÓN 
(NOMBRE)  

LONGITUD 
(m)  

INTERVENCION  

Pavimentada Lasso - Toacaso 1000 m. Rehabilitación 

Pavimentada Cuicuno - Toacaso 2300 m. Reconstrucción 

Tierra Bolívar 500 m. Adoquinado 

Tierra Manabí 500 m. Adoquinado 

Tierra Espejo 500 m. Adoquinado 

Local urbana Circuito Central, ver 
plano base. 

1800 m. Mantenimiento. 
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PROPUESTA DE ZONIFICACION, USO Y OCUPACION DEL SUELO ï TOACASO 

PROPUESTA OCUPACION DEL SUELO 

ZONA URBANIZADA - CABECERA PARROQUIAL

Lote Frente COS %
Densidad 

neta

Pisos m TOTAL f l p Hab/ha

A1 ACLF 233 10 3 9 60 180 0 0 3 RM 1 130

PROPUESTA DE OCUPACION DEL SUELO 

ZONA URBANIZABLE 

Lote Frente COS %
Densidad 

neta

Pisos m TOTAL f l p Hab/ha

A1 ACRF2 250 12 5 15 60 180 3 0 3 6 RM 3 384

PROPUESTA DE OCUPACION DEL SUELO 

ZONA NO URBANIZABLE AGRICULTURA (HUERTOS, GRANJAS CON VIVIENDA UNIFAMILIAR) 

Lote Frente COS %
Densidad 

neta
Pisos m TOTAL f l p Hab/ha

AU AU 50000 100 3 9 5 15 5 5 5 6 AU 4 40

PROPUESTA DE OCUPACION DEL SUELO 

ZONA NO URBANIZABLE PROTECCION ECOLOGICA Y PRESERVACION DE PARAMOS  

AP APB 1 5Ha.

AP APH

E EP3 AREAS RECREATIVAS CON VEGETACION

E EI-ET-EAB EQUIPAMIENTOS DE SERVICIO PUBLICO TRANSPORTE, INFRAESTRUCTURA, ABASTECIMIENTO

Lote 

Mínimo

BOSQUES Y VEGETACION PROTECTORAZONAS DE BOSQUE
SISTEMAS HIDRI COS (RIOS Y 

QUEBRADAS Y MANANTIALES) PARQUE LINEAL 

BORDES: 30m PARA RIOS Y 15m 

Símbolo Código Tipología OBSERVACION
Viviendas 

por lote

Distanci

a entre 

bloques

Uso 

principal

Viviendas 

por lote
Mínimos

Símbolo Código
Altura COS 

PB %

Retiros
Distanci

a entre 

bloques

Uso 

principal

Viviendas 

por lote
Mínimos

Símbolo Código
Altura COS 

PB %

Retiros

TOACASO

Símbolo Código
Altura COS 

PB %

Retiros Distanci

a entre 

bloques

Uso 

principal

Viviendas 

por lote
Mínimos
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PROYECTOS TOACASO: 

En el IIliniza, construir una franja de protección, con plantas nativas en el límite con el 
cantón Sigchos. 

Iniciar con la búsqueda de captación de agua de riego, a pesar de que existe el canal 
central de Toacaso. 

Realizar estudios para conocer si existe la posibilidad de captación de agua del IIliniza. 

Levantar un proyecto turístico para el aprovechamiento de las aguas termales y para 
turismo ecológico en el IIliniza.  

Desarrollar un proyecto asociativo de agronegocio con los productores de la parroquia en 
el tema de lácteos y carne bovina y ovina. 

 

PROPUESTA 

PASTOCALLE:  

PARROQUIA PASTOCALLE  
   EQUIPAMIENTOS DE SERVICIOS SOCIALES Y PUBLICOS PARROQUIALES 

Población Cabecera parroquial: 1600 habitantes 
 

CATEGORIA ESTABLECIMIENTOS 

POBLACION 

ATENDIDA INTERVENCION 

COSTO 

REFERENCIAL 

  Centro Artesanal MUNICIPAL 

 INSTALAR 
TALLER Y 

NUEVOS EQUIPOS $50.000 

 
Centro Cultural 850 PROYECTO $80.000 

Bienestar 
Social CIBV: Caritas Alegres 46 NIÑOS 

 PROYECTO 
LOCAL PROPIO 

$60.000 (200 
M2) 

Recreativo y 

deportes Parque infantil  200 NIÑOS  PROYECTO $15.000 

  Parque central 2000 M2 

REHABILITACION 
EN EJECUCION 

MUNICIPIO 
   Estadio    REHABILITACION $ 40.000 

  
Complejo deportivo 
parroquial  Pastocalle 8000 habitantes  PROYECTO 

$1.200.000 
(12800 M2) 

Administración 
pública 
  

  

Tenencia política  8000 habitantes  EDIFICIO DE 

ADMINISTRACION 
PÚBLICA 
  

  

$ 80.000 

Junta parroquial   

Registro Civil   

Servicios 
funerarios Cementerio parroquial  1600 HABITANTES AMPLIACION  

$ A 
DETERMINAR 

Equipamientos 
públicos SSHH públicos  1600 habitantes  PROYECTO $7.000 
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  Local de feria 8000 HABITANTES  REHABILITAR $30.000 

  Mercado cubierto 1600 habitantes  REHABILITAR $50.000 

 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA  

SERVICIO INTERVENCION POB. SERVIDA PRIORIDAD 

Agua potable ninguna 1600  

Alcantarillado 
sanitario 

PROYECTO RED Y 
PLANTA DE 
TRATAMIENTO 

1600 MAXIMA 

Recolección de 
basura 

PLANTA DE 
RECICLAJE DE LA 

BASURA PARA 
PASTOCALLE, 
MULALO Y 
GUAYTACAMA 

3400 MAXIMA 
Microempresa 

auspiciada por las 3 
Juntas Parroquiales 

 

VIAS PROPUESTAS PASTOCALLE 

TIPO DE VIA  UBICACION  LONGITUD  INTERVENCION  

Local urbana Manzanas 2, 4, 7, 

13, 14, 16, 17, 22 
y 28 ver plano 
base. 

5000 m. Apertura de nuevas 

vías. 

 
 
VIAS A REHABILITARSE PASTOCALLE  

TIPO DE VIA  UBICACIÓN 

(NOMBRE)  

LONGITUD 

(m)  

INTERVENCION  

Asfaltada y 

Lastrada 

El Progreso - Centro  

Vía Toacaso 

4000 m. Mantenimiento 

Lastrada y 
Empedrada 

Libertad ï Tenería ï 
Pasto Alto - Centro 

15.000 m. Construcción (Pavimento) 

Lastrada y 
Empedrada 

Panamericana ï 
Boliche ï Centro 
Parroquial 

5000 m. Construcción (Pavimento) 

Lastrada Río Blanco Alto ï 
Pastocalle Centro 

5000 m. Construcción (Pavimento) 
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Pág.  90                                                                                  PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
 

 

PROPUESTA DE ZONIFICACIÓN, USO Y OCUPACION DEL SUELO  -  PASTOCALLE 

PROPUESTA OCUPACION DEL SUELO 

ZONA URBANIZADA - CABECERA PARROQUIAL

Lote Frente COS %
Densidad 

neta

Pisos m TOTAL f l p Hab/ha

A1 ACLF 210 10 3 9 60 180 0 0 3 RM 1 180

PROPUESTA DE OCUPACION DEL SUELO 

ZONA URBANIZABLE 

Código Lote Frente COS %
Densidad 

neta

Pisos m TOTAL f l p Hab/ha

A1 ACRF2 250 12 5 15 60 300 3 0 3 6 RM 2 240

PROPUESTA DE OCUPACION DEL SUELO 

ZONA NO URBANIZABLE AGRICULTURA (HUERTOS, GRANJAS CON VIVIENDA UNIFAMILIAR) 

Lote Frente COS %
Densidad 

neta
Pisos m TOTAL f l p Hab/ha

AU AU 5000 50 3 9 5 15 5 5 5 6 AU 1 10

PROPUESTA DE OCUPACION DEL SUELO 

ZONA NO URBANIZABLE PROTECCION ECOLOGICA Y PRESERVACION DE PARAMOS  

AP APB ZONA DE BOSQUE SANTA TERESITA 1 5Ha.

AP APH BORDES: 30m PARA RIOS Y 15m QUEBRADAS 

E EP3 AREAS RECREATIVAS CON VEGETACIONRIVERAS DE RIOS Y QUEBRADAS

Código

Lote 

Mínimo
BOSQUES Y VEGETACION PROTECTORA

Símbolo

Símbolo
Altura COS 

PB %

Retiros
Distanci

a entre 

bloques

SISTEMAS HIDRI COS (RIOS Y 

QUEBRADAS Y MANANTIALES)

Viviendas 

por lote
Mínimos

Símbolo Código Tipología OBSERVACION
Viviendas 

por lote

Uso 

principal

Altura COS 

PB %

Retiros
Distanci

a entre 

bloques

Uso 

principal

Viviendas 

por lote

PASTOCALLE

Símbolo
Altura COS 

PB %

Retiros Distanci

a entre 

bloques

Uso 

principal

Viviendas 

por lote
Mínimos

Código

Mínimos
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PROYECTOS PASTOCALLE: 
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Desarrollar al centro poblado cabecera parroquial como un centro de servicios con los 
equipamientos sociales, públicos, producción y financieros. Normativa de Zonificación, uso 
y ocupación del suelo en la cabecera parroquial. 

Incrementar el caudal del canal de riego y el alargamiento, en la actualidad se encuentra 
en una cota de 4.100 metros en la parte alta, más abajo es de 3.300 m etros. 

Mejorar la producción de las escobas y desarrollar un sistema de comercialización 
nacional e internacional. 

Aprovechamiento de aguas termales. 

Proyecto de producción corporativa de derivados lácteos con la introducción de tecnología 
y un sistema de marketing que desarrolle una marca propia. Creación de un centro de 
agronegocios para los productores de la parroquia. 

Proyecto de implantación de fincas agroecológicas. 

Rehabilitar infraestructura del Centro Artesanal Municipal y mejoramiento de la gestión, 
como un centro de entrenamiento y transferencia de tecnología para los productores de la 
parroquia. 
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PROPUESTA 

PARROQUIA TANICUCHI  

   EQUIPAMIENTOS DE SERVICIOS SOCIALES Y PUBLICOS PARROQUIALES 
Población cabecera parroquial: 2166 habitantes 

 

CATEGORIA ESTABLECIMIENTOS 

POBLACION 

ATENDIDA INTERVENCION 

COSTO 

REFERENCIAL 

 Educación 
JARDIN BEATRIZ 
CAMPAÑA 200 

AMPLIACION 

PARA PARQUE 
INFANTIL  $20.000 

  

ESCUELA BATALLA DE 

PANUPALI 2500 

 MEJORAMIENTO 

INSTALACIONES $50.000 

  COLEGIO MARCO SUBIA 1000 
 MEJORAMIENTO 
INSTALACIONES $50.000 

  
COLEGIO TECNICO SARA 
BUSTILLOS 700 

 MEJORAMIENTO 
INSTALACIONES $50.000 

  Centro artesanal Municipal 
 30 
ESTUDIANTES 

 AMPLIACION DE 

INSTALACIONES 
Y TALLERES $50.000 

Cultural Centro cultural 
1000 
personas 

 MEJORAR LA 

GESTION Y 
DISEÑO DE UN 
PROYECTO DE UN 

CENTRO 
CULTURAL 
Designar 1 

promotor cultural 
y presupuesto 
operativo anual 

$18.000 
(anual) 

Salud Centro de salud 

 12800 
habitantes de 
la parroquia NINGUNA  

 

Bienestar Social CIBV 190 NIÑOS 

 AMPLIACION DEL 
LOCAL  A CARGO 
DEL GOBIERNO $40.000 

Recreativo y 
deportes Parque infantil  240 NIÑOS 

 PROYECTO EN 
TERRENO JUNTO 

AL COMPLEJO 
DEPORTIVO $15.000 

  Parque central 
2166 
HABITANTES  

 REHABILITADO 

POR JUNTA 
PARROQUIAL Y 
MUNICIPIO NINGUNO 

  Canchas (dos) 
 2166 
HABITANTES 

 AMPLIACION DE 
SERVICIOS $50.000 
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Coliseo parroquial 
8000 
habitantes 

AMPLIACION Y 
MANTENIMIENTO 
DE SERVICIOS $50.000 

  Área Verde 

 2166 

HABITANTES 

 PROYECTO 
JUNTO AL 
COMPLEJO 

DEPORTIVO 

A 

DETERMINAR 

  Plaza de Toros 3000  

 MEJORAR LA 

GESTION 
COMPARTIDA 
CON LA 

FUNDACION 
LEONIDAS PLAZA 

A 
DETERMINAR 

Religioso Iglesia 
 

 RESTAURACION 

A CARGO DEL 
INSTITUTO DE 
PATRIMONIO 

CULTURAL 

A 

DETERMINAR 

Seguridad UPC 

 12000 

HABITANTES 

 ORGANIZACIÓN 
DEL COMITÉ 

PARROQUIAL DE 
SEGURIDAD 
PARROQUIAL Y 

RIESGOS 
 Administración 

pública Tenencia política  12000 

HABITANTES 
  
  

 EDIFICIO DE LA 
ADMINISTRACION 

PÚBLICA 
  
  

$50.000 

  Junta parroquial 

  Registro Civil 

Infraestructura  SSHH públicos 

 2166 

HABITANTES  MANTENIMIENTO $6.000 

  Local de feria y mercado 
 12000 
HABITANTES 

 PROYECTO DE 
MERCADO $ 100.000 

 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA TANICUCHI  

SERVICIO INTERVENCION POB. SERVIDA PRIORIDAD 

Agua potable ninguna 2166 FORTALECIMIENTO 

DE LA JUNTA 
ADMINISTRADORA 

Alcantarillado 

sanitario 

PROYECTO RED Y 

PLANTA DE 
TRATAMIENTO 

2166 MAXIMA 

Recolección de 

basura 

DOTACION DE 

ECOTACHOS PARA 
LA CABECERA 
PARROQUIAL 

2166 MAXIMA 
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VIAS A REHABILITARSE TANICUCHI  

TIPO DE VIA  UBICACIÓN 

(NOMBRE)  

LONGITUD 

(m)  

INTERVENCION  

Local urbana San Francisco de Quito 700 m. Reconstrucción (adoquinado) 

Local urbana Leónidas Plaza 1000 m. Reconstrucción (asfalto) 

Local urbana Galo Plaza 500 m. Mantenimiento (adoquinado) 

Local urbana 10 de Agosto 500 m. Mantenimiento (adoquín y 
asfalto) 

Local urbana Enríquez Gallo 300 m. Mantenimiento (asfalto) 

Local urbana Juan Manuel Lasso 600 m. Mantenimiento (asfalto) 

 



 
 
 
 

Pág.  96                                                                                  PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
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PROPUESTA DE ZONIFICACION, USO Y OCUPACION DEL SUELO ï TANICUCHI  

PROPUESTA OCUPACION DEL SUELO 

ZONA URBANIZADA - CABECERA PARROQUIAL

Lote Frente COS %
Densidad 

neta

Pisos m TOTAL f l p Hab/ha

A1 ACLF 104 8 3 9 60 180 0 0 3 RM 1 320

PROPUESTA DE OCUPACION DEL SUELO 

ZONA URBANIZABLE 

Lote Frente COS %
Densidad 

neta

Pisos m TOTAL f l p Hab/ha

A1 ACRF2 250 12 3 9 60 180 3 0 3 6 RM 3 384

PROPUESTA DE OCUPACION DEL SUELO 

ZONA NO URBANIZABLE AGRICULTURA (HUERTOS, GRANJAS CON VIVIENDA UNIFAMILIAR) 

Lote Frente COS %
Densidad 

neta
Pisos m TOTAL f l p Hab/ha

AU AU 10000 50 3 9 5 15 5 5 5 6 AU 2 10

PROPUESTA DE OCUPACION DEL SUELO 

ZONA NO URBANIZABLE PROTECCION ECOLOGICA Y PRESERVACION DE PARAMOS  

AP APB 1 5Ha.

AP APH BORDES: 30m PARA RIOS Y 15m QUEBRADAS 

E EP3 AREAS RECREATIVAS CON VEGETACION

BOSQUES Y VEGETACION PROTECTORAZONAS DE BOSQUE
SISTEMAS HIDRI COS (RIOS Y 

QUEBRADAS Y MANANTIALES) PARQUE DE LA FAMILIA

Viviendas 

por lote
Mínimos

Altura COS 

PB %

Retiros

Viviendas 

por lote
Mínimos

Símbolo Código

Lote 

Mínimo
Símbolo Código Tipología OBSERVACION

Viviendas 

por lote

Distanci

a entre 

bloques

Uso 

principal

Símbolo Código
Altura COS 

PB %

Retiros
Distanci

a entre 

bloques

Uso 

principal

TANICUCHI

Símbolo Código
Altura COS 

PB %

Retiros Distanci

a entre 

bloques

Uso 

principal

Viviendas 

por lote
Mínimos
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- PROYECTOS: 
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El mejoramiento de las vías de acceso aportaría al desarrollo turístico, de manera 
principal el ingreso por la Avelina que tiene alrededor de 3 kilómetros al centro de 
Tanicuchí, para que no sea el ingreso por Aglomerados Cotopaxi. 

La construcción de pasos elevados peatonales, desde la entrada a Pastocalle, al 

final de Lasso, entrada a la Ciénega y en el cruce de José Guango Bajo a 
Guaytacama, esto sobre la E35. 

La población de Lasso y el corredor de la E35 deben ser estudiados en un proyecto 
parcial de ordenamiento territorial que establezca la normativa de uso y ocupación 
del suelo. 

Rehabilitar la infraestructura del Centro Artesanal Municipal y mejoramiento de la 
gestión. 

Delimitar la zona industrial en la población de Lasso desde la E35 hacia el 
occidente. La especialidad de la zona industrial debe ser hacia la producción de 

altura de Toacaso, Pastocalle y Tanicuchí. La producción del sector centro y norte 
del cantón dedicada a flores, brócoli, alcachofas, debe aprovechar la localización 
del aeropuerto de Latacunga para implantar sistemas de frio y maquilado. Pueden 

ubicarse grandes bodegas y maquiladoras para distribución de productos de 
consumo en la sierra central y sur, con proyección a la Costa una vez que se 
termine la rehabilitación de la carretera Latacunga-La Maná-Quevedo-Guayaquil. 
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PROPUESTA 

 
PARROQUIA MULALÓ  
 

    EQUIPAMIENTOS DE SERVICIOS SOCIALES Y PUBLICOS 
PARROQUIALES 
Población de la cabecera parroquial: 1200 habitantes 

  

CATEGORIA ESTABLECIMIENTOS 
POBLACION 
SERVIDA INTERVENCION 

COSTO 
REFERENCIAL 

 Educación Escuela Juan Pio Montufar  500 

 MEJORAMIENTO 

DE 
INSTALACIONES $30.000 

  Colegio Mulaló  215 

 MEJORAMIENTO 
DE 
INSTALACIONES $30.000 

  

Centro artesanal José María 

Gordillo  33 

 REHABILITACION 
PLANTA FISICA, 
TALLER Y 

EQUIPAMIENTO $100.000 

  Colegio Sierra Flor   

 MEJORAMIENTO 
DE 

INSTALACIONES PARTICULAR 

Cultural Casa comunal  1200  PROYECTO $50.000 

  Biblioteca  1200 

 PROYECTO DE 
AMPLIACION A 
CENTRO DE 

INFORMACION 
CON INTERNET $30.000 

Salud Subcentro de salud  8000 

 MEJORAMIENTO 

INSTALACIONES 
MINISTERIO DE 
SALUD 

A 
DETERMINAR 

Bienestar Social CIBV  1200  MEJORAMIENTO $20.000 

Recreativo y deportes Parque infantil  200  PROYECTO $ 20.000 

  Parque central   
 PROYECTO DE 
MEJORAMIENTO $30.000 

  Estadio Servando Lasso  1200 
 PROYECTO DE 
MEJORAMIENTO $30.000 

 

Estadio  (NUEVO) 1200 PROYECTO $50.000 

 Área Cívica Coliseo   8000 
PROYECTO DE 
MEJORAMIENTO $30.000 

Área Cívica UPC-Seguridad  8000 
PROYECTO DE 
MEJORAMIENTO  $15.000 

Religioso Iglesia (dos)  8000 

 INTERVENCION 

TURISTICA EN 

A 

DETERMINAR 
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LOS 2 TEMPLOS 
MINISTERIO DE 
TURISMO 

Administración pública Tenencia política 8000   PROYECTO 
EDIFICIO DE LA 
ADMINISTRACION 

PÚBLICA 
  
  

$ 80.000 

  Junta parroquial  8000 

  Registro Civil  8000 

Infraestructura  SSHH Públicos 1200 MANTENIMIENTO $10.000 

Servicios funerarios Cementerio parroquial 1200   MANTENIMIENTO $10.000 

Transporte Estación  de buses 8000 PROYECTO  $30.000 

 Abastecimiento Local de feria  8000  PROYECTO $30.000 

  Mercado  1200  MEJORAMIENTO $30.000 

 
INFRAESTRUCTURA BÁSICA MULALO  

SERVICIO INTERVENCION POB. SERVIDA PRIORIDAD 

Agua potable PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE 
AGUA (ESTUDIOS) 

16445 FINANCIAR 

ESTUDIOS 
FORTALECIMIENTO 
DEL SISTEMA 

REGIONAL 
ORIENTAL 
ALAQUEZ, JOSE 

GUANGO, MULALO 

Alcantarillado 
sanitario 

PROYECTO RED Y 
PLANTA DE 

TRATAMIENTO 

1200 HABITANTES MAXIMA 

Recolección de 
basura 

AMPLIACION DE LA 
COBERTURA A 

TODA LA CABECERA 
PARROQUIAL 
DOTACION DE 

ECOTACHOS PARA 
LA CABECERA 
PARROQUIAL 

1200 MAXIMA 

 
 
VIAS A REHABILITARSE MULALO  

TIPO DE VIA  UBICACIÓN 

(NOMBRE)  

LONGITUD 

(m)  

INTERVENCION  

Local urbana  Mariscal Sucre 800 m. Reconstrucción (asfalto) 

Local urbana 4 de Octubre 1000 m. Mantenimiento 

Local urbana San Francisco 500 m. Construcción (adoquin) 

Local urbana Las Queseras 600 m. Mantenimiento 

Local urbana 27 de Febrero 500 m. Mantenimiento 

Parroquial Chilintosa 600 m. Construcción (asfalto) 
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Secundaria 

Parroquial 

Secundaria 

La Libertad 300 m. Construcción (asfalto) 

Parroquial 
Secundaria 

Vía a Salatilín 300 m. Construcción (asfalto) 
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PROPUESTA DE ZONIFICACION, USO Y OCUPACION DEL SUELO ï MULALÓ 

PROPUESTA OCUPACION DEL SUELO 

ZONA URBANIZADA - CABECERA PARROQUIAL

Lote Frente COS %
Densidad 

neta

Pisos m TOTAL f l p Hab/ha

A1 ACLF 165 9 3 9 60 180 0 0 3 RM 1 180

PROPUESTA DE OCUPACION DEL SUELO 

ZONA URBANIZABLE 

Lote Frente COS %
Densidad 

neta

Pisos m TOTAL f l p Hab/ha

A1 ACRF2 250 12 5 15 60 300 5 0 3 RM 1 180

PROPUESTA DE OCUPACION DEL SUELO 

ZONA NO URBANIZABLE AGRICULTURA (HUERTOS, GRANJAS CON VIVIENDA UNIFAMILIAR) 

Lote Frente COS %
Densidad 

neta
Pisos m TOTAL f l p Hab/ha

AU AU 50000 100 3 9 5 15 10 5 5 6 AU 2 20

PROPUESTA DE OCUPACION DEL SUELO 

ZONA NO URBANIZABLE PROTECCION ECOLOGICA Y PRESERVACION DE PARAMOS  

AP APB 1 5Ha.

AP APH BORDES: 30m PARA RIOS Y 15m QUEBRADAS 

E EP3 AREAS RECREATIVAS CON VEGETACION

BOSQUES Y VEGETACION PROTECTORAZONAS DE BOSQUE
SISTEMAS HIDRI COS (RIOS Y 

QUEBRADAS Y MANANTIALES) RIVERAS DE RIOS Y QUEBRADAS

Viviendas 

por lote
Mínimos

Altura COS 

PB %

Retiros

Viviendas 

por lote
Mínimos

Símbolo Código

Lote 

Mínimo
Símbolo Código Tipología OBSERVACION

Viviendas 

por lote

Distanci

a entre 

bloques

Uso 

principal

Símbolo Código
Altura COS 

PB %

Retiros
Distanci

a entre 

bloques

Uso 

principal

MULALO

Símbolo Código
Altura COS 

PB %

Retiros Distanci

a entre 

bloques

Uso 

principal

Viviendas 

por lote
Mínimos
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- PROYECTOS: 
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-La construcción del paso lateral Oriental en dirección norte- sur paralela a la E35, 
como una vía de primer orden que se conecta desde Latacunga hasta el Chasqui. 
-Levantar un centro de capacitación para los pequeños productores de leche y 

otros productos de exportación, con el objeti vo de crear una organización, mejorar 
la calidad de la leche, de los quesos y otros subproductos, incorporación de 
tecnología, transformándose el modelo de producción, a través de un centro de 

agronegocios. 
-Proyecto de rehabilitación del centro histórico: la plaza, la iglesia. 
-Rehabilitar la infraestructura del Centro Artesanal Municipal y mejoramiento de la 

gestión. 
-Reforzar el rol de la cabecera parroquial como un centro de servicios turísticos 
hacia el Cotopaxi y de servicios para la producción, mejorando los equipamientos 

sociales y públicos y estableciendo la normativa correspondiente de zonificación, 
uso y ocupación del suelo. 
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PROPUESTA 

PARROQUIA JOSE GUANGO BAJO  

EQUIPAMIENTOS SOCIALES Y PÚBLICOS -PROYECTOS 

    

  

CATEGORIA ESTABLECIMIENTOS 
POBLACION 
ATENDIDA INTERVENCION 

COSTO 
REFERENCIAL 

Educación Escuela Feliz Valencia 200 

CONSTRUCCION 
DE AULAS 1 
bloque 6 aulas 60.000 

  Colegio Técnico  500 
CONSTRUCCION 
NUEVO COLEGIO  100.000 

Cultural 

Casa comunal 

Biblioteca   

 MEJORAMIENTO 

EDIFICIO 30.000 

    

 EQUIPAMIENTO 
Y 

MEJORAMIENTO 
LOCAL 30.000 

Bienestar Social 

Centro de cuidado 

infantil -CIBV 120 NIÑOS 

 CONSTRUCCION 

DE UN LOCAL 100.000 

Recreativo y deportes Parque infantil  120 NIÑOS 
PROYECTO 
CONSTRUCCION   30.000 

  Zoológico 2000 m2 

 PRIVADO CON 
VENIO PARA 

SITIO TURISTICO 30.000 

  Área Verde 140000 m2 

 PROYECTO 
PARQUE DE LA 

FAMILIA-
ESTUDIOS Y 
DISEÑOS 40.000 

Administración pública Tenencia política    PROYECTO 

NUEVO EDIFICIO 
ADMINISTRACION  
PUBLICA 
  

90.000 

  Junta parroquial   

  Junta de agua potable   

  CNT   

  Registro Civil   

Transporte Estación de buses 2800  

PROYECTO 
ESTACION DE 
BUSES 30000 

Infraestructura  Servicios Higiénicos  300 
MANTENIMIENTO 
Y OPERACION  6000 

  
Local de Mercado y feria 
 2800 

 PROYECTO DE 

MERCADO Y 
SITIO DE FERIA 60000 
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INFRAESTRUCTURA BÁSICA JOSÉ GUANGO BAJO  

SERVICIO INTERVENCION POB. SERVIDA PRIORIDAD 

Agua potable AMPLIACION DE 

RED Y PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE 
AGUA (ESTUDIOS) 

300 HABITANTES ESTUDIOS EN 

EJECUCION 
FORTALECIMIENTO 
DEL SISTEMA 

REGIONAL 
ORIENTAL 
ALAQUEZ, JOSE 

GUANGO, MULALO 

Alcantarillado 
sanitario 

PROYECTO RED Y 
PLANTA DE 

TRATAMIENTO 

300 HABITANTES MAXIMA 

Recolección de 
basura 

AMPLIACION DE LA 
COBERTURA A 

TODA LA CABECERA 
PARROQUIAL 
DOTACION DE 

ECOTACHOS PARA 
LA CABECERA 
PARROQUIAL 

300 MAXIMA 

 

VIAS PROPUESTAS JOSE GUANGO BAJO 

TIPO DE VIA  UBICACION  LONGITUD  INTERVENCION  

Paso Lateral Sector Oriental de 
la cabecera 

1600 m. Construcción 4 
carriles asfaltado. 

Prolongación de la 
vía El Ejido hacia 
la vía de la piedra 

colorada. 

Sur del Ejido 800 m. Construcción 
asfaltado. 

 
VIAS A REHABILITARSE JOSE GUANGO BAJO  

TIPO DE VIA  UBICACIÓN 
(NOMBRE)  

LONGITUD 
(m)  

INTERVENCION  

 Avda. Los Pinos 800m. Mantenimiento 

 Av. Isabel Eastman  
 

600 m. Mantenimiento 

 

 Avda. sin nombre al 
Ejido 

1000 m. Reconstrucción 

 Avda. sin nombre frente 

a la Iglesia. 

100 m. Mantenimiento 
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PROPUESTA DE ZONIFICACION, USO Y OCUPACION DEL SUELO  

PROPUESTA OCUPACION DEL SUELO 

ZONA URBANIZADA - CABECERA PARROQUIAL

Lote Frente COS %
Densidad 

neta

Pisos m TOTAL f l p Hab/ha

A1 ACLF 287 10 3 9 60 180 0 0 3 RM 1 180

PROPUESTA DE OCUPACION DEL SUELO 

ZONA URBANIZABLE 

Lote Frente COS %
Densidad 

neta

Pisos m TOTAL f l p Hab/ha

A1 ACRF1 400 15 3 15 60 180 5 0 3 6 RM 4 320

PROPUESTA DE OCUPACION DEL SUELO 

ZONA NO URBANIZABLE AGRICULTURA (HUERTOS, GRANJAS CON VIVIENDA UNIFAMILIAR) 

Lote Frente COS %
Densidad 

neta
Pisos m TOTAL f l p Hab/ha

AU AU 10000 50 3 9 5 15 10 5 5 6 AU 2 10

PROPUESTA DE OCUPACION DEL SUELO 

ZONA NO URBANIZABLE PROTECCION ECOLOGICA Y PRESERVACION DE PARAMOS  

AP APB 1 5Ha.

AP APH BORDES: 30m PARA RIOS Y 15m QUEBRADAS 

E EP3 AREAS RECREATIVAS CON VEGETACION

BOSQUES Y VEGETACION PROTECTORAZONAS DE BOSQUE
SISTEMAS HIDRI COS (RIOS Y 

QUEBRADAS Y MANANTIALES) PARQUE DE LA FAMILIA

Viviendas 

por lote
Mínimos

Altura COS 

PB %

Retiros

Viviendas 

por lote
Mínimos

Símbolo Código

Lote 

Mínimo
Símbolo Código Tipología OBSERVACION

Viviendas 

por lote

Distanci

a entre 

bloques

Uso 

principal

Símbolo Código
Altura COS 

PB %

Retiros
Distanci

a entre 

bloques

Uso 

principal

JOSE GUANGO BAJO

Símbolo Código
Altura COS 

PB %

Retiros Distanci

a entre 

bloques

Uso 

principal

Viviendas 

por lote
Mínimos
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- PROYECTOS: 
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Creación de un área que ofrezca espacios de almacenamiento de productos de 
exportación: flores, brócoli; es decir, la construcción de cuartos fríos, 
aprovechando la cercanía al aeropuerto de Latacunga y su ubicación en la vía 
alterna Latacunga-Mulaló. 

Emitir la normativa de zonificación, uso y ocupación del suelo que regule la 
implantación de vivienda tipo residencial ligada a Latacunga y de las áreas 
productivas como invernaderos, bodegas y otros. Dotar a la cabecera parroquial 
de los equipamientos sociales y públicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

Pág.  113                                                                                  PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
 

 

 

ALAQUEZ 

PROPUESTA 

SERVICIOS SOCIALES Y PÚBLICOS - PROYECTOS 

Población de la cabecera parroquial: 930 

CATEGORIA ESTABLECIMIENTOS 
POBLACION  
SERVIDA INTERVENCION 

COSTO 
REFERENCIAL 

Educación 
  

Preescolar-Escuela 
Escuela Abdón Calderón 

 180 
 

 

PROYECTO 
MEJORAMIENTO 

DE 
CONSTRUCCIONES  

30000 

  
Colegio Técnico Simón 
Rodríguez  500 

 PROYECTO 

AMPLIACION 
PLANTA FISICA Y 
EQUIPAMIENTO 200000 

Cultural CENTRO CULTURAL  930 

 PROYECTO LOCAL 
NUEVO, INCLUYE 
LA BIBLIOTECA 100000 

Salud Subcentro de salud Alaquez  5481 

PROYECTO 
AMPLIACION 
PLANTA FÍSICA  100000 

Bienestar Social CIBV 100 
 PROYECTO DE 
CONSTRUCCION 100000 

Recreativo y 
deportes Parque infantil  200 

 PROYECTO DE 
CONSTRUCCION 30000 

  Área Verde  930 

 PROYECTO DE 

PARQUE LINEAL 50000 

  Estadio parroquial  930 
 PROYECTO 
CONSTRUCCION 50000 

  Coliseo  930  RECONSTRUCCION 50000 

Seguridad UPC  5481 

 PROYECTO 

CONSTRUCCION 
UPC 50000 

Servicios funerarios Cementerio parroquial  930 

 AMPLIACION DEL 

CEMENTERIO EN 
TERRENO A 
EXPROPIARSE 30000 

Transporte Estación de transporte público 5481 
PROYECTO 
CONSTRUCCION  30000 

Infraestructu ra Servicios Higiénicos públicos  930 

 PROYECTO DE 

CONSTRUCCION 
EN LA ESTACION 
DE TRANSPORTE 

PÚBLICO 10000 
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  Mercado  5481 

 PROYECTO DE 
CONSTRUCCION 
DEL MERCADO Y 

FERIA 100000 

 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA ALAQUEZ  

SERVICIO INTERVENCION POB. SERVIDA PRIORIDAD 

Agua potable AMPLIACION DE 
RED Y PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE 

AGUA  

930 HABITANTES FORTALECIMIENTO 
DEL SISTEMA 
REGIONAL 

ORIENTAL 
ALAQUEZ, JOSE 
GUANGO, MULALO 

Alcantarillado 
sanitario 

PROYECTO DE RED 
Y PLANTA DE 
TRATAMIENTO 

930 HABITANTES MAXIMA 

Recolección de 
basura 

AMPLIACION DE LA 
COBERTURA A 
TODA LA CABECERA 

PARROQUIAL 
DOTACION DE 
ECOTACHOS PARA 

LA CABECERA 
PARROQUIAL 

930 HABITANTES MAXIMA 

 

 
VIAS A REHABILITARSE ALAQUEZ  

TIPO DE VIA  UBICACIÓN 
(NOMBRE)  

LONGITUD 
(m)  

INTERVENCION  

Local urbana Rodrigo Iturral de 400 m. Mantenimiento 

Local urbana Alberto Yánez 600 m. Reconstrucción (adoquín) 

Local urbana García Moreno 1000 m. Reconstrucción (adoquín) 

Local urbana Manuel Arcentales 300 m. Mantenimiento (adoquín) 

Local urbana Simón Bolívar 1000 m. Reconstrucción (adoquín) 

Local urbana Reinaldo Hidalgo 400 m. Reconstrucción (adoquín) 
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PROPUESTA DE ZONIFICACION, USO Y OCUPACION DEL SUELO  

PROPUESTA OCUPACION DEL SUELO 

ZONA URBANIZADA - CABECERA PARROQUIAL

Lote Frente COS %

Densidad 

neta

Pisos m TOTAL f l p Hab/ha

A1 ACLF 120 10 3 9 60 180 0 0 3 RM 1 180

PROPUESTA DE OCUPACION DEL SUELO 

ZONA URBANIZABLE 

Lote Frente COS %
Densidad 

neta

Pisos m TOTAL f l p Hab/ha

A1 ACRF2 250 12 3 9 60 300 3 0 3 6 RM 2 240

PROPUESTA DE OCUPACION DEL SUELO 

ZONA NO URBANIZABLE AGRICULTURA (HUERTOS, GRANJAS CON VIVIENDA UNIFAMILIAR) 

Lote Frente COS %
Densidad 

neta
Pisos m TOTAL f l p Hab/ha

AU AU 5000 50 3 9 5 15 5 5 5 6 AU 1 10

PROPUESTA DE OCUPACION DEL SUELO 

ZONA NO URBANIZABLE PROTECCION ECOLOGICA Y PRESERVACION DE PARAMOS  

AP APB ZONA DEL PARAMO ORIENTAL 1 10Ha.

AP APH SISTEMAS HIDRI COS (RIOS Y QUEBRADAS Y MANANTIALES)BORDES: 30m PARA RIOS Y 15m QUEBRADAS 

Lote 

Mínimo
BOSQUES Y VEGETACION PROTECTORA

Símbolo

Símbolo

Código

Código

CódigoSímbolo
Viviendas 

por lote
Mínimos

Símbolo Código Tipología OBSERVACION
Viviendas 

por lote

Uso 

principal

Altura COS 

PB %

Retiros
Distanci

a entre 

bloques

Uso 

principal

Altura COS 

PB %

Retiros
Distanci

a entre 

bloques

Viviendas 

por lote

ALAQUEZ

Altura COS 

PB %

Retiros
Distanci

a entre 

bloques

Uso 

principal

Viviendas 

por lote
Mínimos

Mínimos
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PROYECTOS 

Mejoramiento de vías secundarias. 
































































































































































































